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PA R TE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.'

Ayer á las dos y media de la tarde se pre
sentó á S. M. la Comisión nombrada por el Se
nado para felicitar á la Reina (Q. D. G.) por ser 
los dias de su augusto Hijo el Sermo. Sr. Prín
cipe de Asturias.

El Presidente del Senado tuvo la honra de 
dirigir la palabra á S. M. con el siguiente d is
curso :

«SEÑORA: Al felicitar el Senado á V. M. 
en el fausto y solemne din del Sermo. Señor 
Príncipe de A stu rias, se congratula con V. M. 
de ver realizadas las más halagüeñas esperan
zas de los españoles, porque S. A. R. está des
tinado á continuar en el Trono la ilustre su
cesión de Y. M. y la esclarecida serie de los 
Alfonsos.

El Senado pide al Cielo que conceda á V . M. 
un larguísimo reinado para que pueda com
pletar la gran obra de regenerar la Nación es
pañola, que con tanta gloria como feliz'éxito  
está cumpliendo ; y para que el tierno Prínci
pe en la edad de la razón aprenda, del ejemplo 
de Y. M. y de los labios de su augusto Padre, 
que el poderío de los Reyes estriba en la feli
cidad y amor de los pueblos.

La Divina Providencia conceda á V. M. ce
lebrar este dia muchos años, como el Senado 
desea para bien de la Monarquía.»

S. M. la Reina se dignó contestar en los 
términos siguientes:

«Sres. Senadores: Los sentim ientos que el 
Senado Ale expresa en este dia son en extre
mo gratos á mi corazón.

El Cielo ha oido muchos de nuestros votos 
y realizará nuestras esperanzas.

Yo continuaré, animada de fé vivísim a en 
los recursos del país y en el genio de los espa
ñoles, la obra que He com enzado, y para que 
la term ine, si la Providencia no Me concedie
se tanta d ich a , educaré con el auxilio de mi 
augusto Esposo al Príncipe, nuestro querido 
Hijo, en los sentimientos de amor á los pueblos 
y de veneración á nuestra Religión sagrada.

Nosotros le diremos con cuánto heroísmo 
ha combatido el pueblo español por el Trono 
de sus R e y e s , y cuán digno es de que consa
gre todas las horas de su existencia á promo
ver su prosperidad y su gloria.

Confio en que para tan altos fines el S e 
nado seguirá dándome la cooperación que tan 
útil ha sido en todas épocas. »

Acto continuo, los Sres. Senadores que com
ponían la comisión tuvieron la honra de be
sar la Real mano.

En seguida S. M. la Reina se dignó reci
bir la Comisión del Congreso de Diputados 
nombrada para felicitar á S. M. con igual mo
tivo.

El Presidente de la Comisión tuvo la hon
ra de dirigir á nuestra augusta Soberana las 
siguientes palabras:

«SEÑORA: En nombre del Congreso de los 
Diputados venim os á felicitará V. M ., su au
gusto Esposo y Real familia por los dias del 
Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias.

Quiera el Cielo, Señora, que por largos 
años reciba V. M. estas felicitaciones, para que, 
aleccionando á su augusto Hijo en el respeto 
á las leyes y en el amor á sus pueblos, conti
núe la gran obra comenzada por V. M. de en
lazar las tradiciones de la antigua Monarquía 
con los adelantos de la civilización moderna, 
y repita las ínclitas proezas de los pasados 
Alfonsos.

Tales son, Señora, las aspiraciones del 
Congreso de los Diputados, eco fiel de la Na
ción española.»

S. M. la Reina se dignó contestar en los si
guientes términos:

«Sres. Diputados: (ion el mayor placer re
cibo las felicitaciones del Congreso en este dia 
tan grato para mi corazón.

Desde que v i realizado el más ardiente 
deseo de mi alma, formé con mi augusto Espo
so el decidido propósito de inculcar en el áni
mo de nuestro amado Hijo el más vivo sen
timiento de amor al pueblo español, el res
peto á las leyes, y la fe y confianza en el por
venir de esta gran Nación.

Espero que la Divina Providencia, oyendo  
mis fervientes súplicas y los votos del Con
greso, eco fiel de las aspiraciones de la Nación 
en tera , hará que un dia sea nuestro querido 
Hijo digno sucesor de los ínclitos Reyes de 
Castilla que llevaron su nombre.»

Acto continuo, los Sres. Diputados que 
componían la Comisión tuvieron la honra de 
besar la Real mano.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Caballería.
18 Enero 1859. Al Director general de C aballería.— 

Concediendo el reem plazo para esta corte al Teniente de 
Yillaviciosa D. Francisco Santovo y Zamora.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de los Cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas.—Resol v iendo 'que D. Vicen
te Espí, Sargento m ayor en comisión del Campo de Gi- 
b ra lta r, pase á servir igual destino á la plaza de Lérida.

Al mismo.—Id. que D. José García Araoz, Teniente 
Coronel, Sargento m ayor de Lérida , pase á servir igual 
destino, á la de Cádiz."

Al mismo.—Id. que el Teniente Coronel D. Manuel 
Costa H errera, Sargento m ayor de Cádiz, pase á servir igual destino al Campo de G ibraltar.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Nom

brando Alférez de carabineros al guardia alabardero Don 
Pascual M artínez y Corbalan.

Al mism o.—Disponiendo que el Alférez de la Coman
dancia de Logroño D. Raim undo Ruiz y Fernandez pase 
á la de Huesca.

Al mismo.—Concediendo ocho cruces de María Isabel 
Luisa pensionadas, y 21 sencillas, á los individuos del 
cuerpo de Carabineros que se distinguieron en el hecho 
de arm as de Cuéllar.

Al mismo.—Negando al segundo Jefe de carabineros 
D. Esteban Richarte y Montilla el empleo de Teniente Co
ronel.

Guardia civil.
Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil.— 

Concediendo m ayor antigüedad en la escala del cuerpo 
al Capitán de caballería í). Santiago Blanco y Olazabal.

Al m ism o.—Id. u n  mes de próroga á la licencia que 
está disfru tando el segundo Capitán del cuerpo D. Anto
nio Menchaca y Mateos.

Al m ism o.—Id. la cruz de María Isabel Luisa, con 10 
reales al mes, al sargento segundo del cuerpo Ildefonso 
Lozano Ginés.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guer

ra y M arina.—Concediendo pensión á Doña Francisca 
Antonia Gil de F edericlry  Piñol.

Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña María 
de las Nieves Freire y Rodríguez.

Al mismo.—Id. licencia para casarse al Comandante 
graduado D. Joaquín Calleu y Castro.

Al m ism o.—Declarando com prendido en los benefi
cios del últim o Real decreto de indulto  al Subteniente 
D. José No ver y  Serrano por haberse casado sin el com
petente perm iso.

Al m ismo.—Id. al Subteniente D. José Escobar y 
Fernandez.

Al m ism o.—Id. al Teniente D. Leandro García y Val- 
riberas.

Al m ism o.—Id. al Teniente D. Bernardo Mut y Sala.
Al m ism o.—Id. al Teniente D. Antonio Orpi y Melis.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Domingo Bermejo y 

López.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Eugenio Chacón y 

Cuesta.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Rafael Salazar y 

Martínez.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Juan  Yerdú y Bro- 

tons.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Mariano Antolin y 

Aguado.
Al mismo.—Id. al Subteniente D, José Herrero y 

Rengel.
Al m ism o.—Id. al Capitán graduado D. Antonio Mo

rales y Gordillo.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Antonio Burgos y 

Santo Domingo.
Vicariato.

Id. id. Al Patriarca Vicario general Castrense.—Nom
brando, para serv ir la cuarta capellanía del hospital m ili
tar de la Habana, al Presbítero D. Jaime Toll y Feliu.

RETIRADOS.

Milicias de Canarias.
Id. id. Al Director general de Infantería*.—Conce

diendo retiro  á D. Joaquín Bucarelli y Jover.
Al m ismo.—Id. á D. Angel Tamayo y Medina.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Nuñez y Alvarez.
Al mism o.—Id. á D. José Tejeda y Esteban.
Al Capitán general de Canarias."— Id. á D. Nicolás Aguilar y Rusel 1.
Al mismo. — N ombrando Subteniente del batallón 

provincial de las Palmas á D. Vicente M arrero y Perez.
Infantería.

19 id. Al D irector general de Infantería.—Concedien
do abono de servicios y antigüedad á D. Pedro Perez 
Palma.

Al m ism o.—Aprobando el destino á la escuela de 
tiro del Pardo de L). José Gómez y San Juan.

Al mismo.—Concediendo autorización para dar de 
baja en el Colegio al Cadete D. Adolfo Arias.

Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península á D. José Sánchez y Gutiérr ez.
Al mismo.—Id. á D. Luciano Acedo é Iser.
Al mismo.—Id. á D. Enrique Sánchez y Manjon.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Indalecio Guer

rero y Martínez.
Al mismo.—Id. id. á I). Juan López de Quintana.
Al mismo.—Id. á D. José López y  Teruel.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Quero y Custodio.
Al mismo.— Id. á D. Leopoldo Gómez y Serra.
Al mismo.—Id. á D. José Pastor i n y Vacher.
Al mismo.—Id. licencia á D. Ramón Ballesteros.
Al mismo.—Id. á D. Carlos Reguera y Viñas.
Ai m ism o.—Id. á D. Federico Pallás y Serra.
Al mismo.—Id. á D. José Arévalo y Bueno.
Al mismo.—Id. á D. Eduardo Sánchez y 'Lago.
Al mismo.—Id. á D. José Rodríguez y Diaz.
Al mismo.—Id. próroga á D. Mariano M artínez y Gil.Al m ism o.—Id. á D. Juan Ros y Sierra.
Al m ism o.—Id. á D. José Nuñez y Cancela.
Al m ism o.—Id. á D. Luis García Conde.

Caballería.
Id. id. Al D irector genera del Caballería.— Concedien

do cuatro meses de Real licencia por enferm o al Coro
nel graduado, Teniente Coronel de caballería , D. Raim undo Grande.

Al mismo.—Id. para asuntos propios al Teniente Don Ignacio Cazaña.
Al mismo.—Id. por enferm o al Alférez D. Eduardo Galindo,
Al Capitán general de Andalucía.—Id. por enferm o al 

Alférez D. Ricardo Salomón y  Muñoz.
Administración militar.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do el pase á la Escuela de Adm inistración m ilitar al Ca
dete de infantería D. Enrique Fernandez Peñaranda.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Antonio Moreno y Franco.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Manuel Perez Posto.

Al m ism o.—Id. al Capitán D. Agustín Gücmes y Espiga.
Al mismo.—Id. al Capdan D. M artin Malo Ruiz.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel de infantería Dou 

Juan Perea y Jáuregui.
Ai mismo.—Declarando opcion á los beneficios del 

Monte-pio m ilitar á la esposa del Capitán D. Marcelino 
Rodríguez y Casas.

Al m ism o.—Id. á la del Capitán D. Jacinto Codina y 
Coromina.

Al m ismo.—Id. á la del Capitán graduado D. Fran
cisco Vaurell y Seguí.

Al mismo.—Id. á la del Capitán graduado D. Baltasar Amadas y Franqueza.
Al mismo.—Comprendiendo en los beneficios del ú l

timo indulto al Subteniente graduado D. Bruno Gonzá
lez v Martin por haberse casado sin licencia.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan Berben y Blanco.
Al Director general de Adm inistración m ilitar.—Con

cediendo las dos pagas de tocas á Doña Petra Botas y Al- biñon.
Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el per

miso que anticipó á Doña Carolina Vallejo para trasladarse á la Península.
Sanidad militar.

Id. id. Al Director de Sanidad.—Mandando que el se
gundo ayudante médico del batallón cazadores de Bar
celona, D. Santos Jiménez y V ilianueva, pase á conti
n ua r sus servicios al de Baza.

Al m ism o.—Id. concediendo licencia absoluta al p ri
m er ayudante médico del regim iento de infantería de Córdoba D. Juan de la Mata y Mozo.

Al mismo.—Mandando que el segundo profesor de ve
terinaria procedente del ejército de Filipinas, D. Juan 
M artin y Aguado, pase á la tercera brigada m ontada de artillería.

Cruces.
Id. id. Al Director general de A rtillería.—Concediendo la cruz sencilla de la Real y m ilitar Orden de San 

Hermenegildo á D. José Neulaní y Sánchez Pleités, Marques de Yiliamaina.
Cuba y Puerto Rico.

Id. id. Al Capitán general de A ndalucía—Concediendo abono de tiempo al Capitán de infantería del ejército 
de la isla de Cuba i). Carlos Capblaneo y Recacho,

Al de Puerto Rico.—Nombrando prim er Comandan
te del regim iento caballería Milicias disciplinadas de 
aquella isla, al que lo es supernum erario  de las mismas D. Manuel Nario y Montorio.

Al de Cuba.—Aprobando la colocación dada al Sub
teniente D. José Blasco y Gelpi en el regim iento infantería  de la Habana.

Infantería.
20 id. Al D irector general de Infantería .—Concediendo licencia á D. José Villarreal y Sánchez.

Al mismo.—Id. á D. Francisco González y Valle.
Al mismo.—Id. á D. Ramón Garnacho y González.
Al mismo.—Id. á D. Eduardo Martínez Uuber.
Al mismo.—Id. á D. Ricardo Nieto y Serrano.
Al mismo.—Id. próroga á D. Juan Flores y Bernis.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete a D. Daniel Font v Salinas.
Al m ism o.—Id. m ayor antigüedad á D. Matías Rico y Martínez.
Al mismo.—Id. autorización para dar de baja en el 

Colegio al Cadete D. Luis García Rubio y Cid.
Al m ism o.—Id. próroga á D. José Fabregues y Santander.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Nom

brando Subteniente de carabineros al Cadete del regi
miento infantería de San Fernando D. Leopoldo Ruiz del Mazo.

Al mismo.—Concediendo una cruz de María Isabel 
Luisa pensionada y otra sencilla á dos individuos del cuerpo.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultram ar.— 

Aprobando las pagas de tocas concedidas á Doña María 
Manuela de la Fuente y Rodríguez.

Al Capitán general" de Castilla la Vieja.—Que ya se 
han declarado las pagas de tocas que solicita Doña F rancisca Lugo.

Al de N avarra.—Negando á Doña Josefa Arrarás y 
Javat mayor antigüedad en el abono de su  pensión.

Al de G alicia.—Que no há lugar al abono de pensión 
que pide Doña María Juana Mourin y Correa.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Que se 
abone en Málaga la pensión que disfru ta Doña Melchora 
Olaizala y Lecuona.

Al mismo.—Concediendo pensión á Doña María y Doña 
Teresa Arjente y Valls.

Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra y Ma
rina.—Negando á Doña María Luisa Medina y U rrutia 
el abono de pensión que reclama.

Al m ismo.—Id. á Doña Josefa Villalta y Cadenas.
Al m ism o.—Id. á Doña Luisa Perez de la Serna v Medina.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de N avarra.—Declarando la 

antigüedod de 1.° de Abril de 1831 en la cruz sencilla 
de San Hermenegildo á D. Matías Solchaga y Bailos Co
m andante graduado, Capitán de infantería retirado.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de las Islas Baleares.—Ne

gando volver al servicio á D. Juan Estados y Socies.
Al de Valencia.—Id. el uso del distintivo de Oficial á 

Félix  Cambra y Guillen.
Al de Galicia.—Concediendo mejora de re tiro  á Alon

so Fernandez y Viso.
Al de Valencia.—Id. relief á D. Hilario Perez y Ra

mírez.
Al Comandante general de Ceuta.—Id. id. á D. Félix 

Mimoso y Pacheco.
Al de Aragón.—Id. id. á D. Sabastían Soler y Cris

tóbal.
Al de Valencia.—Resolviendo que Manuel Bucao y 

Marques , solo tiene derecho al uso de uniform e y fuero 
crim inal.

19 Id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
traslación de retiro á D. José Tangís y Perno.

Inválidos.
Id. id. Al Comandante general del Cuartel de Invá

lidos.—Concediendo ingreso en el CuartePde Inválidos a 
Pablo Lozano.

Cuba y Puerto-Rico.
20 id. Al Capitán general-de Cuba. — Concediendo 

pasar en su clase ai ejército de Cuba al Teniente Coro
nel de reemplazo en la Península D. Francisco Vargas y 
Camacho.

Al m ism o.—Nombrando Comandante del castillo de 
los Santos Angeles de Jagua^en la Isla de Cuba, al Capi
tán  de artillería de aquel ejército D. Gregorio Frangani— 
lio y Franganilio.

Al Director general de Caballería.—Nombrando Alférez de caballería del ejército de Cuba al sargento prim e
ro del arm a en la Península D. Antonio Orbaneja y 
Suarez.

Artillería.
21 id. Al Director general de A rtillería.—Concedien*

do seis meses de licencia para Francia al Capitán de a r
tillería D. Manuel García Arévalo.

Caballería.
Id. id. Ai Director de Caballería.—Concediendo mayor 

antigüedad en el grado de Teniente Coronel á D. Manuel 
Centurión.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas.—Nombrando Sargento ma
yor" del castillo de M onjuich, de Barcelona, al prim er Co
m andante excedente D. José Mateos y Noli.

Al mismo.—Id. Comandante m ilitar del castillo del 
Puntal, de Cádiz, al Capitán D. Fernando Zappino y Cai- 
U e t, que lo es de Guetaria.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Apro

bando una propuesta para Celadores de fortificación y  
edificios m ilita res'de p rim era  y  segunda clase de Cuba 
en favor respectivam ente de D. Justo  B ernard y  Armas 
y D. Manuel Serrano y Egea.

Al mismo y al Ingeniero general.—Id. para Celador 
de tercera clase de obras de fortificación en favor de 
D. Antonio A ragoncillo , Sargento prim ero del batallón 
de Ingenieros de dicha Isla. %

AÍ Ingeniero genera l.— Concediendo dos meses de 
Real licencia para Argamasilla de Alba al Celador de for
tificación D. Bonifacio Morales.

Al mismo.—Aprobando la p ropuesta para  Celador de 
tercera clase de fortificación de Vitoria en favor del sar
gento prim ero del regim iento de Ingenieros D. Ju lián  
Marian lleras.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Adm inistración m ili

tar.—Concediendo licencia tem poral al Oficial tercero del 
cuerpo D. Isidoro Montenegro.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 1.° de Diciembre ú ltim o , el Gobernador de la provincia de San
tander ha señalado el dia 1.° de Febrero próxim o para la adjudicación en pública subasta jde los acopios de m ateria
les para conservación y  reparación de las carreteras de p rim er orden de la expresada provincia.

Lo que se avisa al pú b lico ; advirtiendo que las c a rre te ra s , trozos y  presupuestos á que ha de referirse  la su 
basta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación, y  que en el M inisterio de Fomento se ha
llarán de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han  de reg ir en las contratas, 

Madrid 12 de Enero de 1859.=E1 Director g e n e ra l, José Francisco de Uría.

Nota de las carreteras , trozos y  presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.
Número 

de órden 
de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES.
Objeto 

á que se d estinan  
los acopios.

Presupuestos 
de acopios, 

fij. V».

r 1 . ° . . . .
2 o. . . .3. ° ___

Desde el poste kilom étrico núm . 352 al 359 ...
Desde el poste kilom étrico 359 al 366................
Desde el poste kilom étrico 366 al 371............. ..

C onservación. .Idem ....................
R ep arac ió n .. . .  
Idem ...................

30.43530.038
33.680
34.525
34.22734.818
37.619
32.097
39.922
30.10541.238
40.58640.655
40.83332.705
38.400
50.400 31.996 
32.000 30.015 
30.994 35.986 40.008
51.473

45.90017.650

i Desde el poste kilom étrico 371 al 376................
5 • Desde el poste kilom étrico 376 al 381................ Idem ....................
6 . \ . . .
7 “___

Desde el poste kilom étrico 381 al 386................
Desde el poste kilom étrico 386 al 391................ Idem ...................

Idem ....................
De Valladolid á* Santander. ( 8 0 Desde el poste kilom étrico 391 al 396................ Idem...................

\ 9 o Desde el poste kilom étrico 396 al 402................ Idem............. ..I 10......... Desde el poste kilom étrico 402 al 409................ C onservación. .I 11 Desde el poste kilom étrico 409 al 415................ R ep arac ió n .. . .
Idem ..............Idem ....................
Idem ...................

' 12.........
1 3 ......
1 4 ......

Desde el poste kilom étrico 415 al 421.............. ..
Desde el poste kilom étrico 421 al 427...............
Desde el poste kilom étrico 427 al 433.............. ..

, 15.........
1 .° . . . .

I 2 o,3 o

Desde el poste kilom étrico 433 al 441................
Desde el empalme de Peñas Pardas á la Venta

N ueva............................................................................
Desde la Venta Nueva á la Venta del E sc u d o ... 
Desde la Venta del Escudo á L uena......................

Conservación. .
Reparación. ,
Idem ...................
Idem .. ................

De Burgos á Peña-Castillo. \ . 5 .° . . . .
7 . ° . . . .
8 . ° . . . .
9 o,

Desde Luena á E ntram basm estas...........................
Desde Entram basm estas á Cuesta la Vega...........
Desde Cuesta la Vega á Aes......................................
Desde Aes á C arandía........................................
Desde Carandía á la Venta de la Pasiega ...........
Desde la Venta de la Pasiega al portazgo de Peña-C astillo ............................................... ..................

Idem ........ ..........
Idem.............
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
C onservación. .

R eparación. . . .  
Conservación. .

Da Bilbao á Mur tedas. . . .  <
1 .° . . . . Desde el puente de Ramales y el Parador de las 

Lastras de Valle y en tre el calero del Cueto y 
la Cabada...........  ............................... ..( 2 o Desde la Cabada á San Salvador.............................

Santander 17 de Enero de 1859.==E1 Gobernador, Patricio de Azcárate.

Con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción  de 1.° de Diciembre últim o, el Gobernador de la provincia de Avila 
ha señalado el dia 6 de Febrero próxim o para la adjudicación en pública subasta  de los acopios de m ateriales nara  conservación y reparación de las carreteras de prim er orden de la expresada provincia. *

Lo que se avisa al público; advirtiendo que las ca rrete ras, trozos y presupuestos á que ha de referirse la su 
basta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación, y que en el M inisterio de Fom ento se ha
llarán  de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han  de reg ir en las contratas 

Madrid 21 de Enero de 1859.=El D irector general, José Francisco de Uría.

Nota de las carreteras , trozos y  presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.
Número 
de órden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES.
Objeto 

á que se destinan 
los acopios.

Presupuesto 
de acopios.

Rs. m . Cs.

De primer orden de Ma
drid á la Cor uñ a ...........

1 .° . . . .
2 .° . . . ,
3 . ° . . . .
4 .° . . . .

Desde Adanero al kilóm etro 119.............................
Desde el 119 á A révalo...............................................
Desde Arévalo al fin del kilóm etro 130___ . . . .
E n tre  el kilóm etro 131 y la erm ita de la Fombría.

C onservación. .
Idem ...............
Reparación. . . .  
Idem ...................

32.30031.896
60.060
41.189,61

Avila 9 de Enero de 1859.— Becerril.

Con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción  de 1.° de Diciembre ú ltim o , el Gobernador de la provincia de Cas
tellón ha señalado el dia 6 de Febrero próximo para la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateria
les para conservación y reparación de las carrete ras de prim er orden de la expresada provincia.

Lo que se avisa al público; advirtiendo que las ca rre te ra s , trozos y presupuestos a que ha de referirse la su 
basta son los que se expresan en la nota que se inserta á continuación, y que en el M inisterio de Fom ento se ha~  
liarán de manifiesto los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones que han  de regir en las contratas, 

Madrid 22 de Enero de 1859.=E1 Director general, José Francisco de Uría.

Nota de las carreteras , trozos y  presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.
Número 
de órden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES.
Objeto 

á que  se destinan
los acopios.

Presupueste 
de acopios.

Rs. vn. Cs.

De Valencia á Barcelona. . ,

1 0
2 o ,

Desde el portazgo de Benicasim hasta la Venta
de los Frailes................................................................

Desde la Venta de los Frailes hasta el Collado de 
A lcalá ................................... ....................................... .

R ep arac ió n .. . .  
Idem .« .

53.360
48.485
32.06840.707
42.66914.296,50

30.300

/ 3.°. . Desde el pié del Collado hasta A lcalá.................... Idem...........1[ 4 .° . . . . Desde Alcalá hasta el térm ino de Peñíscola. . . . Idem .. . .
De Valencia á Barcelona., jf 1 . ° . . . .[ 2,°. . . Desde Alm enara hasta Castellón..............................

Desde Castellón hasta el rio C enia.......................... C onservac ión .. 
Idem

De Murviedro á Teruel. . 1 0 •. • • • • Desde el barranco  de A rguinas hasta la Venta 
Sein era ................................... ................................... . Idem .. .  *...........
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C u a d r o  que expresa el número de aspirantes al magisterio examinados» el de  1.°  

Enero de 18 5 1  á31  de Diciembre de 1 8 5 5 ,

PROVINCIAS. AflÜS:
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1852 44 » 9 A 2 A A » )) » A A A A 44 9 27 3 A 4 A A 2 » 24 »
1853 5 » 10 » 3 A 1 A A )) A A A A 5 10 24 2 A 8 A A » » 49 6
1854 40 » 22 )) 2 A 3 A A A A A A 40 22 67 4 )) 20 A A )> A 20 6
1855 8 a 8 )> » A )> A A » A A A )) 8 8 33 6 )> 20 » A 4 4 47 45
1851 7 a 7 » 1 4 A A » A A A )) 7 7 4 8 4 » 4 » 5 3 3 4

Jaén......................... ...
1852 6 » 9 4 A A A )) )) A A A )) 6 9 A 5 » 2 3 )) 5 2 » 3
1853 6 8 A 2 A A A A )) A A A )) 6 8 2 2 A » 2 » 4 2 A A
1854 8 a 42 » 4 A A A A ;> A A A A 8 42 3 7 A 2 4 A 6 2 4 4
1855 3 )> 40 A 1 A A A A A A A A 3 10 A 3 A A 4 A 2 4 4 A
1851 5 » 3 )) » A A A A A » )) A 4 3 58 6 3 » » A )> A 67 A

León............... .. i
1852 5 4 4 A A A A A A A A )) A 5 5 53 4 2 A A 4 » A 57 A
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1854 43 » 5 A A A )) A A A A A A 43 5 44 9 2 A A » 1 A 65 A
1855 9 » 4 » A » A )) A )) A A A A A » 6 42 3 A ‘ 4 2 A 54 A
1851 7 i) A A )) A )> A » A » A A 7 A 8 4 A 4 » » 5 A 8 i

Lérida................... ]
1852 42 A 7 A 4 A )) » » A )■* ! )) » 47 7 16 4 A A )) » 2 A 24 %
1853 49 )) 9 )) 4 A A A A A )) » » » 19 9 9 » A A )) A 4 )) 26 %
1854 48 )) 49 )) » A A A A A )) y* )) A 48 19 5 2 A 1 A A 4 1 45 9
1855 44 » 2 A A A A A A )) | » )) 12 2 7 » A A A A 6 2 5 9
4851 4 » 9 A A )) A A A )) A 1 9 14 4 A A A A 2 3 45 2
1852 6 )) 6 A » A )> A )) A » l A )) A 6 6 40 2 A A A 4 2 44 »

Logroño., . . .  . . . .  ^ 1853 1 » A' A » A ;) A A A )) A 1 » 18 1 A 4 A A 1 7 20 4
1854 6 » 7 A 3 A » A A A A )) A 6 7 8 1 A 2 A A 4 4 9 %
1855 14 » 6 A 3 A » A A A A A )) A 41 6 8 5 » )) A » 2 37 »
1851 7 )) 3 A A A A A A A A A )) A 2 3 5 4 A A A » A » 19 4
1852 9 )) 2 A A A A A A A A 4 A 22 2 8 A A A A )) 4 » 21 »

L ugo....................... 1853 13 )) 2 A A A )) A A A A » 1 A 12 3 7 2 A A A » A 43 »
i. 1854 9 » 4 A A A )) » A A A » )> )) 41 4 4 A A A )) A » A 6 A

1855 4 » )> A A A A )) A A » )> » 4 » 3 2 A » A A » A 6 1
1851 6 4 45 » 1 4 A A A A A A 4 A 6 45 9 5 2 3 1 A 2 4 43 2
1852 7 6 42 A 5 3 A A 3 A A 6 A 7 12 44 3 1 5 A A 4 A 42 3

Madrid................. 1853 8 7 26 4 » A A 8 7
3

)) 8 26
19

40
6

5 2 A 2
3

4 44 3
I 4854 4 3 19 1 2 3 3 A 2
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1 2

A
A 4 3
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1855 2 2 19 )) 4 5 2 )) 1 2 4 A 2 )) 2 19 8 2 A 3 3 A » 4 3 4
1851 » » 11 )) A A » » )) A » A 4 A 40 15 2 » A 4 » A 6 4 5 4

Málaga...................
■ 4852 )) a 8 A A A » )} ;) A » )> » A 3 7 4 4 A 4 » A 3 A 4 4

4853 )> » 44 )) )) A » A » A A )) )> A » 15 4 A A 4 » A 20 4 2 »
i 4854 » » 40 )) A A )) A A )) A A A 9 3 A 2 3 3 A 9 43 » A

4855 » 44 )> A A ;) A » » A )) 4 A A 11 3 4 A » 4 1 7 8 2 4
1851 5 » » )) A A )) )) » A )) )) » 5 11 3 1 A 3 » A 4 6 6 47

\ 1852 7 )> 44 )) 2 A A )> )> )) A A » 7 7 43 )> A 7 » A A » 14 2
Murcia................ / 4858. 3 » 7 )) 4 A A A » )) A A A )) 3 7 5 » A 2 » A 4 2 8 4

1 4 854 5 )) 7 » A ;> A A » A A » 5 2 4 A A 4 » A A » 4 4
( 4855 5 a 2 A A )) •» A )> A A A A )) 2 1 5 A 2 4 1 1 1 4 6 2
, 4851 4 a 6 2 5 )) 1 » A A A A 4 6 34 3 » 4 » A 4 4 37 5
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l  1852 6 » 40 A » A A A A A A A » 4 8 63 4 2 5 2 A 4 A 74 43
( 1853 40 » 3 1 » A A A » A A A A )) 40 3 48 7 2 5 4 A 4 4 58 6
) 4854 12 )) 45 4 A 1 A » » A A 4 12 8 43 3 » 3 )> A 4 5 44 6
[  4855 a 4 A ! 43 A 11 )> A A A » A » A 34 48 » 8 2 A 3 4 49 49
, 1851 2 » 4 A )> A A A A A A A » A 2 4 » 5 )> » A A » A 5 A

1852 8 » 3 A » A 1 A )) A A A » A 8 3 2 A A 2 A A 2 2 A
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Oviedo............ J 4853 1 4 44 A >> A A A A A A 4 A 1 41 52 48 4 A » A 4 A 73 45
| 1854 4 » 19 A A A 2 )) A A A A A 4 17 37 8 3 A » A 4 4 35 3
, 1855 3 2 A )) A A A A )) A A 1 A 3 2 25 21 4 A » A 4 » 49 »
. 1851 1 ;) 4 A ;) A A A A A A A A 13 6 15 » 3 5 A 4 2 11 4

Paíencia.................
i 1852 )> A 1 A A A t A A A A ,} A i 5 24 4 2 . 4 A A A 4 42 2
' 4853 a A 9 A A A A A A A A A A 1 9 21 2 » 5 A A 3 2 31 5
I 1854 » A 9 A A A A A A A A 1 9 17 2 1 2 2 A 4 1 17 2

4855 » A 2 A A A A A A A A A A » 2 41 8 A 3 A A 4 4 14 3
r 4851 » A 3 i A A A A A A A 1 7 2 • 8 2 4 1 A A 4 2 6 4

1852 )) A 7 )> A A A )') A n A A A 8 7 3 4 A » A A 1 2 7 5
Pontevedra.......... 1853 » A 1 A A A A A A A )> A 4 2 9 1 A 4 1 A 2 » 18 1

4 854 a A 4 A » A A A A » )) A 3 6 A A 2 )) A 4 A 40 4
1855 a A 5 A A A A A A ,) A A A 6 41 2 A 2 )) A 4 3 67 7

, 1851 4 17 2 J) A A A A A 10 A 7 2 64 6 4 4 A A 3 1 56 1i 1852 9 10 8 1 2 2 A » A A A 16 1 9 8 53 8 4 » A » 2 3 40 3
Salamanca............\ 1853 5 4 9 1 2 1 i A A A )) A 5 1 5 9 72 10 2 » A A 4 3 51 5

1854 9 3 15 » 1 ;> )) A 7 A
A

3 A 9 15 61 7 A » A A 3 4 47 4
[ 4 855 21 5 17 )) A )) » A A A A : » 5 A 20 17 50 16 2 A 3 A 3 2 38 6
( 1851 6 ». 4 2 A )) )) A A A A j )) A 2 6 4 6 4 » 2 4 A 6 » 4 3
L 1852 6 A 1 1 1 )) )) A A A A >5 A 4 C 1 7 5 4 4 4 A 4 A 9 2

Santander .............( 4853 5 )) 2 A )) )) )) A A 1 A )) A » 5 2 5 4 » 2 » A 6 A 3 í
1 1854 11 A 7 1 )) A A A A A A :» A 4 11 7 * 10 5 » 1 2 A 5 1 10 2
( 1855 7 A 5 A » A A A A A A » A ,» 7 5 9 2 » 3 4 A 5 2 6 2
, 1851 1 2 A A A A A A A A A A A A 1 )> » » A A 2 A » »
l 1852 >■> A 1 )> A 0 A A A » A )) A A A ,0 A A A » A A A A A »
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, 4851 11 4

»
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l 4852 8 6 A A A A A A A A A )> A 8 6 37 14 9 A A 4 4 3 69 A
Soria....... . < [ 4843 20 )> 2 » A A A A A A A A » A 20 2 36 5 8 A » A A 3 52

) 1854 6 » 7 A A A A )) A A A A A A 6 7 57 6 43 2 n A 2 1 79 1
l 1855 42 a 3 A A A A )) A A A A » A 12 3 33 3 4 A A A » » 42 i)
f 1851 a a 2 A A A A A A A A A A A A 2 35 2 2 2 A 4 2 4 27 A
\  4852 » » 41 A )) A A A A A A A A A A 11 50 ;) A 36 >> A 4 4 21 3

Tarragona........ .... < 4853 a )> 14 A )) A A A A A A A A A » 14 22 2 A 48 )) A 3 5 25 5
1 4854 » » 16 )) )) A A A A » )) A A A A 46 14 4 A 4 A A 1 4 44 6
[ 4 855 a )> 6 )) » A A A A A A A A ¡ » A 6 30 3 A 3 A A 3 1 20 5
» 1851 )) » 17 D » A A A A A A A A 4 7 32 4 4 47 2 1 A 3 26 47
\ 1852 )) )> 26 )> )) A A A A A A A A A » 26 23 3 )) 13 2 4.2 A » 30 26

Teruel................... i 4 853 )) » 46 » )) A A A A A A A A A » 46 36 3 » 46 4 4 2 32 47
| 4854 )) 57 )) )) A A A A A A A » A )) 57 38 2 2 23 )> 9 A 24 40
 ̂ .4855 a » 18 )) )) )) A A A A A )) » A ,) 18 28 16 3 20 5 3 3 » 45 30

i 1851 )> A 46 » A )) 4 A A A )) A A )) 2 18 5 1 2 » » 3 14 24 3
i 4852. » )) 12 A . A )) A » A A A A » A )) 2 32 7 4 4 » » 11 19 29 3

T o led o ,................. 4853 A 8 A A )) A )) A A A A A A )) 19 32 4 A 6 A » 9 9 27 3
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f 1854 31 15 34 2 1 1 3 A 7 1 1 )) 10 1 30 31 26 6 » 26 4 A 1 2 26 45
k 1855 27 17 39 A A A a A )) )) )) 17 1 25 30 37 12 A 19 40 4 14 6 32 18
/ 1851 4 5 A A 4 A A A » A ;> 4 )) 4 5 32 5 4 6 1 A 6 3 33 3
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r 4851 » )> )) )> » A A » » )> A A )> » A » » » A A A A A A 2 2
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V izcaya................ \ 1853 » a /) A A )) A )) A » A A » A A » » » » A A 1 A 6 2
1854 D » » A A A A » A )> A A » A A A >> A » A » A 1 » 6 4

t 1855 )) )) )> A A A A A ;) » )) A » A A A A A A A » A 1 )) 7 4
1851 i » » » A A A A A )) A A A » A A )) 24 2 4 » A )) 3 » 28 1
4852 1 j) )> 1 A A A A A » A A A A )) A 1 21 1 A 4 4 )) 1 1 32 1

Zamora.................. 1853 » A - 3 )) )) A )) A )> )) A A )) A A 3 22 5 4 » A A 2 2 33 4
1854 )j 12 » )> A A A )) )) A A ;> A » 12 19 3 » A A 2 4 26 i
4855 » A 3 » )) A A A A » A A A )) )) 3 19 5 A 2 4 í) 4 1 21 %
4851 40 8 20 A 2 A A A A A A A 8 )) 40 20 4 3 1 » A » 3 4 44 n
1852 44 18 28 1 4 A 4 A A 48 40 24 5 2 A 2 » A 8 2 46 27

Zaragoza...............i 1853 12 17 24 )) 1 A A )) A )) A » 17 )) 11 24 6 3 A 4 A A 4 3 42 24
4854 14 22 23 2 6 » 2 )) A )> A » 22 2 13 34 7 2 A 1 A » 5 3 14 31
4855 40 11 26 » 4 A ' 6 )) )) A » 11 12 13 20 6 3 A 5 4 )) 9 4 24 34

ÍOÍÁLES.....
1.449 447 2.413 73 146 35 92 12 92 27 18 7 429 116 1.544 2.358 4.414 786 286 783 488 448 734 859 8.0&& U#T
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Cuadro estadístico que manifiesta el resumen de los progresos de la instrucción primaria desde 1.º de Enero de 1851 hasta 31 de Diciembre de 1835.

PROVINCIAS.
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Alava................... .. 3 2 1 2 7 1 1 14 m 426 13 117 148 28 128 8 68 \ IS.OOO 4.479 84.500 57.730 105.340 7.450
Albacete................ 8 1 3 3 28 20 ' 1 » 56 <•663 1.982 1 2 66 31 47 36 58 6 97-247 10.g65 » d 4 2.570 2.652
Alicante................ 14 r 3 5 3 1 D 1 13 931 320 1 6 39 55 23 13 83 » 28-446 66.463 21.000 14.727 32.470 22.130
Almería.......... 9 /> 4 9 31 » O 44 '■196 L621 2 4 127 64- 83 28 66 10 74.864 76.597 6.2 40 1.310 35.972 11.925
Avila........ ............ 6 » » 8 6 2 16 2-983 684 12 130 137 22 101 10 102 2 20.247 79.585 34.190 50.984 36.074 2.580
Badajoz................. 15 )> 6 » 10 » ¡) 16 2-855 2.316 » » » 73 38 42 1 26.445 9.467 » » 4.520 300
Barcelona.............. 14 2 21 7 53 20 20 10 149 3-674 4.1 82 » 39 138 * 246 384 153 38 ;) ♦ 10.236 32.254 » 62.24 0 154.760 83.077
Baleares................ 5 » 6 6 2 26 » 2 42 953 586 » 32 55 8 76 48 42 )) 31.240 40.265 : » 46.348 80.385 26.795
Burgos.................. 12 3 49 109 17 49 1 1 199  ̂ 631 2.556 82 583 569 ■ 272 829 53 294 )) 57.648 30.498 492.688 4 4 6.400 81.225 28.648
Cáceres................. 13 6 1 88 2 O » 99 I -913 4.008 2 21 73 31 » » 37 » 454.875 22.680 » » » »
Cádiz............... 14 1 12 » n 3 1 1 35 1 -874 2.301 j> 19 75 32 37 27 21 ;> ♦ 37.982 25.444 )) 420.848 236.978 20.790
Canarias............... 7 » 1 14 1 6 » » 20 1-389 200 18 35 26 29 10 16 )) 24 000 ♦ 5.597 » » 8.844 4.886
Castellón............. 10 ;> » 3 » 16 3 11 33 1-917 1.589 18 174 88 140 122 94 54 » 41.601 45.562 72.496 44.550 5.946 1.440
Ciudad-Real........ 10 I 41 14 36 29 >) 31 119 S-275 6 285 7 46 161 156 88 34 61 4 ♦ 58.534 59.397 64.600 118.000 ♦ 34.900 37.400
Córdoba................ 17 2 5 5 32 6 » 50 --487 2.604 7 26 23 n 26 49 53 7 ♦ 46.089 69.850 24.500 47.660 38:900 44.489
Coruña.................. 14 » 1 312 2 » D 315 E>-.89f) 1 386 » 3 3 2 . 1 » 4 n ♦32.736 D A 1.500 4.000 1.500
Cuenca.................. 8 )) 2 17 36 » D 25 76 4-629 2.456 13 48 318 299 57 8 121 n 68.556 63.835 83.500 28.400 ♦ 44.506 43.624

15 21 24 36 8 ); » 95 ■'>•289 1.732 5 35 79 31 80 39 95 43 ♦ 64.980 10.700 » w » n
Gerona.................. 6 2 84 2 29 » j> » 117 •■>•569 2.135 43 84 131 3 184 48 44 3 256.666 52.958 740.000 ♦ 94.760 177.220 1.100
Guadalajara.......... 9 )> 4 5 3 2 1 >■> 15 j 98i> 444 5 77 93 49 46 2 200 » ♦ 28.633 ♦ 12.272 43.581 22.590 20.764 5.874
Guipúzcoa............ 4 4 3 6 15 » 1 29 960 570 » 10 21 23 15 14 45 » 46.100 6.474 50.000 4.000 4.400 1.940
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Rúes ca.................. 8 )) G 90 18 25 2 o 140 2-093 1.947 » » 28 58 181 18 223 )) ♦ 24.473 53.782 » n » »
Jaén....................... 12 » 2 3 1 r » o 6 269 87 » 1 66 93 17 16 » 4 13.440 3.300 » 8.817 8.850 6.019
León...................... 10 2 3 105 6 » ;) : J) 116 2-823 717 58 106 175 72 230 16 17 59.570 15.590 325.600 31.470 48.980 4.350
L érida .. .  .......... 8 1 27 40 20 9 1 98 1 -926 1.51 i 7 46 72 21 68 15 43 » 4 49.475 37.450 53.000 30.932 21.599 4.060
Logroño............... 9 3 8 16 20 » 1 18 86 2.853 1.707 27 74 124 27 113 22 67 3 84.009 3.100 424.032 73.500 55.330 10.670
Lugo...................... 11 )> 21 20 2 » >) ;> 49 5.289 i .215 1 16 33 25 38 3 4 4 68.770 6.006 5.000 14.040 19.648 9.027
Madrid.................. 17 » 2 7 1 16 1 )) 27 4 -963 578 12 30 37 34 45 16 24 » 35.552 24.470 94.490 34.571 4 4.629 3.761
Málaga................... t í 2 43 2 62 6 11 126 7.184 5.051 1 16 1 45 30 168 123 33 4 244.724 34.262 45.000 28.4 86 119.000 7.390
Murcia.................. 9 ■i J) 14 7 16 10 D » 47 1-624 1.708 : 1 5 66 41 88 65 22 3 67.584 3.581 )> » 47.000 23.362
N avarra................ 5 » 1 14 58 4 3 )) 80 2.692 3.226 ¡ 44 65 382 163 210 67 476 » 145.276 94.634 4 63.518 4 48.91 4 92.558 30.910
Orense.................. 11 a 1 9 5 i » ;) 46 617 181 1 12 25 14 26 6 7 4 22.890 4.000 46.000 7.940 17.168 2.792
Oviedo...... ........... 15 2 5 40 20 » i. » 41 1.366 1.102 6 21 18 61 » )> 40 4 47.000 4.200 D » 3.550 »
Palencia................ 7 )) 1 16 16 3 )> )) 36 1.900 1.909 6 72 93 35 106 26 53 5 44.400 ♦ 04.734 )) » » ■ »
Pontevedra___ 11 7 65 10 5 » j) 87 3.684 582 )> 16 105 129 37 9 8 2 61.940. 17.405 » 13.766 27.323 19.502
Salamanca............ 8 i 46 157 9 26 1 18 261 9.911 935 90 154 184 135 145 11 468 4 492.446 ♦ 41.480 430.500 88.500 4 4.660 8.350
Santander.. . . . . 11 1 5 3 12. 2 » » 23 2 076 1.006 5 29 27 32 207 54 26 » 37.516 11.543 80.500 30.888 26.674 9.995
Segovia................. 5 )) » 36 6 í 0 » 43 654 448 » )> » » » » 56 4 49.340 44.603 » 4 4.583 »
Sevilla........ .. 15 6 1 1 33 » 2 2 45 4.222 3.292 7 40 133 32 68 57 44 44 404.993 25.377 111.500 303.603 83.798 7.128
Soria..................... 5 » 4 31 10 )) y> 41 86 1.953 2.000 107 189 242 4 4 160 6 80 » 48.900 38.552 272.930 457.612 46.758 3.386
Tarragona.. . . . . . 8 1 29 » 64 43 1 65 115 1.447 1.071 » 58 187 77 231 69 56 » 66.460 49.633 » 50.918 54.241 36.355
Teruel................... 10 » 2 46 » 118 o D 136 2.800 4.207 3 75 74 78 122 44 82 » 54.848 46.038 8.302 23.436 8.053 4.052
Toledo................... 12 » 8 14 46 15 » D 83 3.196 4.609 20 71 91 94 (49 65 94 2 150.799 408.793 442.518 54.371 40.377 1 40.328
Valencia............. 22 » )) 4 4 D ó » 11 2.585 » 14 38 387 191 233 180 90 » 14.736 43.426 » » 119,926 12.319
Valladolid............ 9 25 23 17 19 2 n 86 1.328 1.426 73 55 123 49 121 49 425 4 56.944 68,842 474.000 71.000 8.500 27.100
Vizcaya................. 5 ;) 9 4 6 )) D 16 1.699 1.099 10 33 50 42 31 14 21 4 35.933 16.861 323.663 68.380 33.866 12.632
Zamora................. 7 » » » 15 » » O 15 2.258 1.466 23 41 46 78 175 10 23 » 25.700 8.043 » » i> ))
Zaragoza............... 13 D 17 31 36 52 ;) 118 3.496 3.623 74 183 223 25 202 14 73 6 222.040 66.500 , 162.360 159.027 150.300 1.020

T o t a l e s . .••• 496 42 520 1.287 998 545 48 238 3.597 ! 135.732 87.515 809 2.947
!

5.607 3.248 5.686 1.660 j 3.470 94 3.957.088 1.943.673 4.308.478 2.302.032 2.466.962 620.628

( Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las E s-  
pañas : á todos los que las presentes vieren y enten
dieren , y á quienes toca su observancia y cumpii 
miento, sabed: que He venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia, entre partes; de la 
una D. José de Alt u n a , apoderado general de la 
casa de comercio de Londres de D. Fermín Tastel y 
compañía , y en su nombre el Licenciado D. Juan 
Manuel González Á cevedo, dem andante; y de la otra 
la Administración general del E stado , dem andada y 
representada por mi F iscal, sobre revocación ó sub 
sistencia de la Real orden de 16 de Enero de 1856, 
por la cual se resolvió que á las dos clases de cré
ditos que envuelve la reclamación de dicha casa , por 
pagos que hizo en 1823 por cuenta del Real giro y 
otros al Cuerpo diplomático español en Londres, y por 
libranzas expedidas á su favor y no satisfechas, co
mo anteriores al año de 1828, debe aplicárseles en su 
caso la ley de l.° de Agosto de 1851 , y proc-ederse, 
por la Junta de la Deuda púb lica , al reconocimiento, 
á la declaración de validez y á la liquidación de los 
indicados créditos.

V isto :

Vistos los antecedentes que forman el expediente 
gubernativo, de los cuales resu lta; que los créditos 
de la prim era clase, reclamados por la casa de Tas
tel y com pañía, consisten en una letra dada en Rio- 
Janeiro á 2 de Julio de 1823 por los comisionados 
del Gobierno español, á cargo de D. Cayetano de 
Bertiales, de L ondres, quien la protestó y filé recogi
da por la casa de Tastel de orden do la Dirección del 
Real G iro, recomendándosele el pago de su importe 
á lili de evitar los perjuicios consiguientes, y facul
tándola para tomar desde luego su reembolso, que 
no tuvo efecto; y en pagos para sueldos y gastos de 
la Legación española y Comisionados en Londres des
pués de la quiebra de la casa de Berna les que has 
ta  entonces los había sum inistrado:

Que estas dos partidas ascendieron á 3.738 libras 
esterlinas, 4 dineros y 2 peniques, cantidad que la ca
sa reclamante elevó, en la cuenta presentada en 31 de 
Diciembre de 1845, á 11.180 lib ras, 7 chelines y
8 peniques, por haber ido acumulando intereses de 
ios intereses que supone devengados:

Que reclamado el pago á la Dirección general del 
extinguido Giro, se contestó por esta, en 13 de Mayo 
de 1828 y 12 de Marzo de 1834 , que persuadida 
de la justicia de esta y otras iguales reclamaciones, 
habia pedido al Gobierno los fondos necesarios para 
extinguirlas, sin que conste que se hubiese efectuado 
en lo sucesivo:

Que los créditos de la segunda clase son referentes 
á dos libranzas importantes 25.000 pesos fuertes, gi
radas por el Ministro de Hacienda sobre las cajas de 
la Habana, su fecha en Cádiz á o de Junio de 1823, 
á la orden de D. Fermín Tastél y compañía, de Lon
dres; á otras tres libranzas á la orden del mismo por 
50.000 pesos sobre las cajas de Manila, dadas por d i
cho Ministro á 1.° de Julio del expresado a ñ o ; á otra 
libranza de 25.400 pesos, girada por el mismo Mi
nistro en 16 de Agosto siguiente á cargo del Inten
dente de la Habana y orden de D. Juan Alvarez y 
Mendizábal, quien la endosó á D. Ramón de Llano, 
este á í). Fermín Tastél y compañía, el cual lo hizo 
á su vez á D. Juan Antonio Izaguirre en Londres á
10 de Setiembre del mismo año; y finalmente á otras 
seis libranzas expedidas por el Tesorero general en 
30 de dieho mes de Setiembre, á cargo del de la 
provincia de Canarias y  orden del Cajero principal

D. Miguel de Lazcano, y endosadas por este en el 
mismo dia a favor de la casa de Tastel como valor 
recibido:

Que en 2 de Febrero de 1846 D. José de A ltuna, 
en representación de dicha casa, solicitó de mi Go
bierno el abono de los anticipos que por orden y 
cuenta del antiguo Giro habia hecho en 1823 y tenia 
ya anteriorm ente reclamados, repitiendo en 8 de Mar
zo siguiente y 12 de Mayo de 1847 otras instancias 
en solicitud del pago de las seis libranzas contra las 
cajas de la Habana y Filipinas que acompañaba, y 
cuya presentación habia protestado hacer en exposi
ción de 31 de Diciembre de 1836, á fin de que no le 
parara perjuicio el lapso del término concedido al 
indicado objeto:

Que en su virtud, por el Ministerio de Hacienda 
se expidió Real orden en 18 de Junio de 1847, co
m unicada á la suprim ida Dirección general de Liqui 
dación de la Deuda pública, resolviendo .que se r e 
mitieran á esta dependencia las referidas instancias, 
para que, exigiendo de los interesados las explica
ciones oportunas, procediese a instruir expediente 
sobre (‘1 particular, y en vista de los documentos que 
se presentasen en justificación de los mencionados 
créditos, propusiera al Ministerio la resolución corres
pondiente:

Visto el informe evacuado por dicha Dirección, 
después de haber oido el de la del Tesoro y del Tri
bunal Mayor de Cuentas, y visto igualmente el de la 
Junta directiva de la Deuda, conformes en la nece
sidad de que la casa de Tastel presentase los docu
mentos justificad\os de sus créditos, puesto que la 
cuenta de anticipos consistía en una copia simple sa
cada de los originales que dijo obrar en su poder, y 
acompañada de recibos triplicados sin hacerlo de los 
primeros ni segundos; y con respecto á las libranzas, 
no constaba cargo alguno de su importe como dinero 
recibido por cuenta de ellas en las de la Tesorería 
general de aquella época;

Vista la Real orden de 26 de Abril de 1850, por 
la que se mandó devolver el expediente á la Direc
ción general de la Deuda del Estado, con objeto de 
que exigiese á la casa de Tastel. las cuentas formales 
y justificadas con la documentación original de los 
créditos á que se referia el expediento para acredi
tar los pagos que decia haber hecho á individuos 
del Cuerpo diplomático en Londres ; y que una vez 
presentadas, hiciese las comprobaciones necesarias p a 
ra acreditar que las libranzas no fueron pagadas, y 
que las entregas se hicieron en virtud de órdenes a 
personas legitimas, devolviendo el expediente al Mi
nisterio, después de cumplidas todas estas formalida 
des, con las cuentas y censura que mereciesen, para 
darles el curso correspondiente:

Vista la instancia del representante de Tastel de 
25 de Marzo de 1851 , en que haciéndose cargo de 
los antecedentes y de la Real orden preinserta, soli
citó quedase esta sin efecto, mediante á que la cuen
ta presentada no ofrecia duda alguna; disponiéndose, 
en su virtud, que se le abonase este crédito por la 
Dirección general del Tesoro con los intereses venci
dos, a estilo de comercio, como emanado de una ope
ración mercantil con el extinguido Giro; y que en 
cuanto á las libranzas sobre Ultram ar procediese la 
Dirección general de la Deuda á su reconocimiento y 
liquidación, sin confundir en una las dos reclam a
ciones, que tenían un origen m uy distinto, y cuyos 
trám ites debían ser también diversos, seguii su es
tado:

Vistos los dictámenes emitidos sobre esta instan
cia por la Dirección general de lo Contencioso de Ha
cienda pública y por el Consejo Real.

Vista la Real orden de 16 de Noviembre de 1854, 
por la que se resolvió que á las dos clases de créditos 
de que se tra ta , como anteriores al año de 1828, de
bía aplicárseles en su caso la ley de 1 ,° de Agosto dé

1851 , y á ninguno de ellos la de 3 del mismo mes, 
relativa á la deuda del material del Tesoro ; y que 
conforme á lo dispuesto en el art. 6.° del Real de
creto de L° de Noviembre de 1851 , correspondía que 
la Junta directiva de la Deuda del Estado , en uso de 
sus facultades, resolviese definitivamente como debia 
hacerlo bajo su responsabilidad, acerca de la validez, 
reconocimiento y liquidación de dichos créd itos, para 
lo cual volviese el expediente á la propia Junta, á fin 
de que, prévias las justificaciones que considerase con
venientes para cerciorarse de su legitimidad , y te - 
niendo presentes los demas expedientes que hubiese 
de la casa de Tastel, por si resultase deudora por a l
guno de ellos , acordase lo que estim ara arreglado; 
siguiéndose después, según procediera, los trám ites es
tablecidos en los artículos 15  ̂y siguientes del mismo 
Real decreto de 1.° de Noviembre de 1851:

Vista la dem anda contenciosa propuesta á nombre 
de la casa de Tastel y compañía por el licenciado Don 
Juan Manuel González Acevedo en 20 de Febrero 
de 1855 , sin perjuicio de formalizarla con presencia 
del expediente gubernativo:

Vista la nueva instancia presentada por el re p re -  
ceutante de dicha (‘asa en el Ministerio de Haciendar>
en 14 de Noviembre de 1856 , y remitida a este Con
sejo con Real orden de 26 del mismo mes para los 
efectos oportunos , en la cual se pedia que la  libran
za de 25.400 pesos luerles sobre las cajas de la H a
bana , dada á la orden de I). Juan Alvarez y Mendi
zábal en 16 de Agosto de 1823 , se segregase del ex
pediente , y se formase el necesario para su pago en 
los mismos términos que se habia hecho con los de
mas créditos liquidados á Mendizábal á v irtud  de la 
Real orden de 7 de Agosto de 1850 , y de la reserva 
que hizo el Gobierno en su poder del importe de la 
referida libranza para cuando llegara á presentarse:

Visto el escrito del defensor de la casa dem andante, 
reproduciendo la misma pretensión en la via conten
ciosa :

Visto el de mi Fiscal, en que, estando conforme 
con ella, propone se adopten para evitar toda respon
sabilidad varias disposiciones que han sido aceptadas 
por la parte con tra ria , excepto la referente á que 
por el hecho de la segregación y entrega de la lib ran
za en cuestión quede firme en cuanto á este extremo 
la Real orden reclamada:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso, por 
el que se reser\ó  para definitiva el resolver sobre es
te incidente

Vista la pretensión deducida por el dem andante 
en lo principal del debate , y consignada en los cin
co puntos siguientes •

1.° Que se declare que los créditos que reclama 
la casa de Tastel deben ser reconocidos los que ya 
no lo estén, y liquidados en expedientes separados, 
según su respectiva clase y naturaleza.

2.° Que los procedentes de los anticipos hechos de 
orden y por cuenta de la suprimida Dirección del Real 
Giro deben pasar á la Dirección general'del Tesoro 
para su liquidación y pago.

3.° Que debe entregársele la libranza de pesos 
fuertes 25.400, para presentarla al Ministerio de Ha
cienda , por formar* parte de las cuentas liquidadas 
con D. Juan Alvarez y Mendizábal.

4.° Que los créditos procedentes de las libranzas 
sobre la Habana, Manila y Canarias deben ser reco
nocidos y liquidados por la Dirección general de la 
Deuda del Estado, según se dispone en la Real orden 
de 16 de Noviembre de 1854 , con la cual está con
forme en este punto.

Y 5.° Que el pago de estos diversos créditos ha de 
hacerse respectivam ente en metálico ó en la clase de 
papel que les corresponda, según su categoría:

Vista la contestación de mi Fiscal, con la solicitud 
de que se desestime la dem anda y confirme en todas 
sus partes la expresada Real orden ;

Visto el expediente de liquidación general de la 
cuenta de D. Juan Alvarez y Mendizábal por el su
ministro, vestuario y equipo del ejército de reserva 
de Andalucía y otros servicios extraordinarios, desde 
1.° de Junio hasta 30 de Setiem bre de 1823, como 
tam bién la certificación del Tribunal de Cuentas del 
Reino, referente á dicha liquidación, y sobre eí úni
co punto respectivo á la libranza de los 25.400 pesos 
fuertes, que se han traído á los autos p a ra  mejor 
p ro v ee r; resultando de dicha certificación que la ci
tada libranza fué excluida, y de consiguiente no abo
nada en dicha liquidación, quedando subsistente el 
cargo de 900.112 rs. de su importe é intereses del 
mismo por no haberse presentado para su cancela
ción , sin que recayese acuerdo del Tribunal para el 
caso futuro de que se realizase su presentación por 
el interesado ú otra distinta persona:

Vista la ley de 1 .° de Agosto y el reglamentó de 
17 de Octubre de 1851 para el arreglo de la Deuda 
del Estado *

Vista la ley de 3 de dicho mes de Agosto, que ar
regla la Deuda del Tesoro púb lico :

Visto el Real decreto de l.° de Noviembre del 
mismo año y la instrucción de 31 de Diciembre si
guiente, fijando las atribuciones de la Dirección ge
neral de la Deuda y su Junta directiva :

Vista la ley de 23 de Febrero de 1855, autori
zando el abono en pagares del Tesoro del crédito á 
favor de D. Rafael Alvarez y Alfaro por resultas de 
los contratos y servicios que su padre D. Juan Alva
rez y Mendizábal tuvo á su cargo en 1823:

Considerando, que áun concedidá la legitimidad 
del crédito de anticipos hechos por la casa de Tastel 
y compañía, de orden y por cuenta de la extinguida 
Dirección del Real G iro , y la procedencia de su abo
no con fondos del mismo, reconocida por sus Direc- 
reclores en 1828 y 1834; es lo cierto que á la fecha 
de la ley de 1.° de Agosto de 1851 no estaba dicho 
crédito liquidado ni satisfecho, formando por tanto 
una parte de la Deuda pública:

Considerando que siendo el objeto de la expresa
da ley com prender en el arreglo de la Deuda del Es
tado toda clase de créditos no contenidos en sus ex
cepciones, anteriores á l.° de Mayo de 1828, y ha
llándose en este caso el de que se tra ta , en nada influ
ye su naturaleza para dejar de estar sujetó a la  regla 
general establecida para este y otros créditos no me
nos sagrados pendientes de pago en 1.° de Agosto de 
1851

Considerando que ninguna ley ni disposición es
pecial hace de mejor condición el crédito del dem an
dante, ni le es tampoco aplicable la de 3 de dicho 
mes y a ñ o , atendida la época en que fué contraída: 

Considerando que la libranza de 25.400 pesos 
quedó excluida de la liquidación final de las cuentas 
de D. Juan Alvarez y M endizábal, cargándose á este 
su importe por no haberla presentado en íiempo 
para su cancelación :

Considerando que concretada la autorización con
cedida por la ley de 23 de Febrero de 1855 al 
pago del saldo resultante en dicha liquidación á 
favor de M endizábal, no puede extenderse este be
neficio á la citada lib ra n za , no com prendida efi dicho 
saldo, ni perteneciendo á aquel sino á ta casa dé 
T astel, según aparece de la m ism a:

Considerando que no habiendo hecho la ley ex
cepción alguna respecto de esta y demas libranzas 
que se hallasen en iguales circunstancias, quedó en 
la categoría de las otras presentadas por lá ftiismá 
casa , y deben ser uhos mismos los efectos que pro
duzcan las reclamaciones á ellas referentes:

Considerando que siendo todos IdS créditos éfi 
cuestión anteriores á 1,° de Máyo de 1828, ^ s tá n  su
jetos á las prescripciones de la ley de 1 .° de Agosto 
dé 1861, y á las regías establecidas en el íieat de
creto de I 0 de Ndvieiiibre y su Ittstrttcetóft dé 34 tíé

Diciembre del propio a ñ o , y que por consiguiente la 
Real órdeti redam ada hizo ju sta  aplicación de estas 
disposiciones al caso presente;

Considerando, en fin, que dicha Real órdeín causo 
estado, sin que por lo mismo haya términos hábiles 
para revocarla , modificarla ó alterarla en la via gu
bernativa; en cuya consecuencia la devolución de la 
libranza de 25.400 pesos fuertes pretendida por el 
interesado no puede estimarse sino en el modo y 
forma propuestos por mi Fiscal en sus escritos relati
vos á este incidente;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa,Presidente; D. Martin 
de los Heros, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo 
Infante, D. Antonio González, D. Andrés García Cam
bá , el Conde de C lonard , D. Joaquín José Casaus, 
D. Manuel Quesada, D. Francisco Tames Hevia, Don 
Antonio Fernandez Landa, D. José Caveda, ü .  Anto
nio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. F ran
cisco de Luxán, D. José Antonio Olañetá, D. Antonio 
Escudero, D. Manuel García Gallardo, D. Manuel Can 
tero, D. Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez 
de la Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, Don 
Joaquín Pacheco y el Marques de Gerona,

Vengo en absolver á la Administración de la de
m anda propuesta por D. José de Altuna en concepto 
de apoderado general de la casa comercio de D. F er
mín Tastel y compañía, en Londres, contra mi Real 
orden de 16 de Noviembre de 1854, y en m andar 
se lleve esta á efecto en todas sus p a r te s ; sin per
juicio de que si el interesado insistiese en su pre
tensión respecto á la libranza de los 25.400 pesos 
fuertes , se disponga su segregación y entrega bajo de 
rec ib o , y dejando copia literal de ella en estos autos 
y en el expediente gubernativo, á fin de que no se 
adm ita , acerca de este crédito, reclamación alguna en 
lo sucesivo contra el Estado.

Dádo en Palacio á quince de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. *= Está rubricado de lá 
Real m a n o .^ E I Ministro de la Gobernación , José de 
Posada Herrera.

Publicación. = L eido  y publicado el anterior Real 
decreto por rtií el Secretario general del Consejo dé 
E sta d o , hallándose celebrando audiencia pública él 
Consejo p le n o , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que Se re fie re ; que se 
una á los mismos ; se notifique á las partes por cédu
la de Ugier, y se inserte en la Gaceta , de que certi
fico.

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 5 8 .^  Juan Sunyó.

ANUNCIOS 0F IC IA L E S
CAIA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 23 de Enero de 1859.
Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia , depositados 
por 2.358 individuos, de los cuales 
los 88 han sido nuevos im ponentes... 439.621 

Se han devuelto, á solicitud de 74 in
teresados......................   . 97.419,78

El Diréetor dé Semana,
Ufarques de Som evítelos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Se halla vacante la Secretaria de Ayuntam iento de 

la villa de Ahiiázáh por fallébifflientó del que la obte
nía: su dotáeióft éóíifciste éfi 9.300 rfc., pagados de fb’fldds 
mutiieipalés.

Los aspirante dirigirán áds fcüliéttíldés ai A y ú n te  
miento dentro de t o  riíés, á cantar deáde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de la provincia.

Soria 21 de Enero de 1859.*-*Lueiano Quiñones d f 
Lérih. á06

ALCALDIA DE ALCALA DEL VALLE.
Se halla vacante por dim ision del que la obtenia la

SeferéfciHa í * l  Aftifitíiriiíoto dé Alcala dél vatl«, jiro-



vincia de Cádiz, dotada coa el sueldo de 6.600 reales anuales.
Los aspirantes que reúnan  las c ircunstancias nece

sarias para optar a ella d irig irán  sus solicitudes docu
mentadas a esta Alcaldía en el preciso térm ino de un 
mes , contado desde la inserción de este anunció en la Gaceta de M adrid.

Alcalá del Valle 18 de Enero de 1859,—Juan Marin.
305

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LüQüÉ.
D. Juan Jiménez y Jim énez, Comandante de infante

ría  retirado, Cruz y Placa de la nacional y m ilitar Or
den de San Hermenegildo, condecorado con otras varias 
por acciones de guerra , Alcalde y Presidente del Ayun
tam iento constitucional de esta villa.

Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría de 
A yuntam iento de esta v illa , dotada con 3.300 rs. anuos, 
por dim isión del que la obtenia, se anuncia por segun
da vez en este periódico oficial, para conocim iento de 
los aspiran tes á este destino, conforme a lo determ inado 
en el art. 2.° del Real decreto de 19 de O ctubre de 1853, 
den tro  del térm ino de 30 d ias, contados desde el que 
apareció por prim era vez anunciada la vacante en el 
Boletín oficial de la p rov in c ia , pues trascurrido  dicho plazo, no se adm itirá solicitud alguna.

Luque 17 de Enero de 1859.—Juan Gómez.—Por su 
m andado, Rafael C abo  de León v Monrov, Secretario interino. ' v 295

FABRICA DE ARTILLERIA DE TBUBIA
D. José de Silva y Pereyra , Oficial segundo de Ad

m inistración m ilitar, Secretario de la Junta económica dtí esta fábrica.
Hago sjiber, que en v irtu d  de lo dispuesto en Real 

órden de 7 del presente m es, la expresada Corporación 
acordó señalar el domingo 20 de Febrero próxim o, á 
las doce y m edia del d ia , para sacar á publico rem ate, 
en el local de costum bre , los artículos siguientes:

Venta y conducción, á la fábrica.
Prim er re m a te : 120.000 quin tales de cok , al precio lím ite de 6 rs. 75 cénís. quintal.
Segundo id.: 120.000 id. de carbón de piedra, g rueso cribado, al de 4,25 id.
Tercero id .: 60.000 id. de id. m enudo, al de 2,94 id.
Cuarto i d . : 400 cargas de carbón de rob le , al de 20 

reales carga, y  600 id. de castaño, al de 18 id.
Quinto id . : 240 quintales aceite de olivo. El precio 

lím ite de este artículo será el que hubiese tenido en Ovie
do en el mercado an terior al dia en que se celebre el re 
m ate , previo testimonio del Ayuntam iento de dicha ciudad.

Conducción á la misma.
Sexto remate : 40.000 quin tales m ineral de hierro de 

C astañedo , al precio límite de 1 real 50 cénts. quintal.
Sétimo id. : 60.000 id. id. de Bavo , al de 80 cénts idem.
Octavo id . : 96.000 id, de cok de R iv ia , al de 3,50 id., 

y 6.000 id. carbón de piedra de id., al de 2,45 id.
Cada rem ate dará princip io por la lectura de sus con

diciones. Las proposiciones se harán  en pliegos cerra
dos, y  no tendrán valor las que sean superiores al p re
cio lím ite , y  las que no estén arregladas al modelo ad
jun to . Los autores de proposiciones está obligados á ha
llarse presentes ó legalmente representados en el acto de 
la subasta para que puedan dar las aclaraciones nece
sarias ; y si en algún rem ate resultasen dos ó más pro
posiciones iguales y ad m isib les, se ab rirá  en el acto una 
nueva licitación oral por espacio de 15 m inutos en los 
térm inos que previene la Real instrucción de 3 de Junio 
de 1852. Los licitadores p resen tarán  Fiador en quiebra 
en el acto del remate. Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de la Junta.

Trubia 19 de Enero de 1859.=José de Silva.
Modelo de proposición,

Sres. de la Jun ta  económica de la fábrica de Trubia: 
D F . . . . . ,  vecino d e  , enterado del anuncio pub li
cado con fecha de. . . . . ,  y  de las condiciones que se 
exigen para el prim er rem ate (ó el que sea), se com pro
mete á en tregar en los almacenes de la citada fábrica 
(tal articulo) al precio de. . r s  c é n ts . , con es
tricta sujeción a las condiciones expuestas.(Firm a del fiador.)

(Fecha y  firma del proponente.)

FABRICA DE POLVORA DE GRANADA.
Pliego de condiciones por el cual se saca por segunda vez á 

subasta pública la adjudicación de 500 carretadas de 
agram izas que se necesitan para la elaboración de la pól
vora en la fábrica de Granada, según orden del limo, se
ñor Director general de Rentas Estancadas de 10 de Ene- 
ro del presente año, mediante á no haberse presentado lici- tador alguno en la prim era que se verificó.
1 .a La subasta será solo por un  año, v las 500 carre

tadas deberán ser entregadas, una m itad en el mes de Se
tiem bre y  otra m itad en el de Noviem bre de este año 
á ménos que no se prefiera entregarlas todas en el p rim er plazo.

2 .a Cada carretada tendrá cuando m énos 70 arrobas 
desechando las que no lleguen á este peso, ó sea la agra
miza más m enuda que la m uestra que está de m anifies
to , ó esté m ojada, sin que el contratista tenga derecho á reclam ar su admisión.

3.a Será obligación del contratista entregar las agra
m izas en el cercado que hay en las eras del Cristo y de
jarlas  colocadas en los alm iares formados con la base v 
elevación que se m arque ; en el supuesto que de no estar 
b ien  colocadas, se obligará á apilarlas de nuevo v á sa 
tisfacción del Director de la fábrica. Serán de su cuenta los gastos que ocasione el pesar la agramiza.

4.a El tipo máximo para la subasta será el de 70 rs. por carretada y con las condiciones dichas.
5. Las proposiciones se harán  á la baja de dicho ti

po por pliegos cerrados, y Jpara adm itirlas los tpropo- 
nentes depositarán en la Caja de esta fábrica la cantidad de 6.000 rs. en plata ú  oro.

6.a No se adm itirán las que excedan del precio seña
lado , ni las que se hagan por personas que según las le
yes no estén autorizadas para celebrar contratos.

7._ La subasta tendrá lugar el dia 1.° de Marzo de es
te ano, ante la Junta económica de esta fábrica, en la ofi- 
cina de la Dirección de la m ism a y á las doce del dia.

8.4 Desde las once á las doce del indicado dia se ad
m itirán  los pliegos cerrados y firmados que se presenten 
los cuales se ab rirán  en el acto por el órden en que se 
rec ib ie ro n , y se adjudicará préviam ente al m ejor pos
to r, el cual no tendrá efecto hasta que recaiga la apro
bación de la Superioridad , quedando retenida la ga ran - 

. t ia ,  y  devolviendo á los demas la que im pusieron para dicho acto. r
9.a Si en tre  las proposiciones presentadas resultasen 

dos o más iguales en ca n tid ad , se ab rirá  nueva licita
ción por térm ino de media h o r a , tam bién por pliego 
c e rrad o , en la cual solo ten drán  derecho á tom ar parte 
los firm antes de aquellas ó sus apoderados.

10. El sujeto á cuyo favor quede el rem ate complé
ta la  hasta 12.000 rs., tam bién en oro ó plata , por razón 
de fianza de que trata la condición 5.a, cuva sum a le se
rá  devuelta tan pronto como entregue bV .tercera parte de la agramiza.

11. El con tratista recib irá por la caja del estableci
m iento la cantidad que este le sea en deber con arreglo á su contrata.

12. El contratista queda obligado al cum plim iento de 
lo estipulado por la Via de apremio y procedim ientos de 
que trata la ley de C ontabilidad, con renuncia absoluta 
du ran te  dicho compromiso de los fueros y preem inencias de que esté en posesión.

13. No cum pliendo el contratista con las condiciones 
que debe llenar según escritura que se otorgará á su costa 
arreglada á las condiciones.expresadas, se tendrá por re s 
cindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante de cuya cuenta serán los gastos que se originen.

14. La fianza y  bienes del contratista quedarán  suje
tos al resarcim iento de los daños y perjuicios que resu lten si no cum ple con lo estipulado.

45. Las proposiciones que se hagan en pliegos ce rra 
dos , y  de que se habla en  la condición 5 .a, serán con 
en tera sujeción al modelo que se expresa á continuación.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de . . . . .  . . . . . . .  enterado del plie

go de condiciones publicado, y conforme con todas, se 
obliga a adm itir la subasta de que se tra ta  por la can
tidad d e  rs. por cada carretada de agramiza, y para
acreditarlo  presenta el docum ento que dem uestra haber hecho el depósito que previene la condición 5 .a

(Fecha y  firma del interesado.) 309 

ESCUELA GENERAL PREPARATORIA Y ESPECIALES
DE LA HABANA.

D. Pelayo González de los Rios, Profesor de In s tru c
ción publica, individuo de la Real Sociedad Económica* 
Secretario de su sección de A gricu ltu ra  y  Estadística, y

de la Comisión de pesas y medidas decimales de la 
Isla ; Subdelegado del ram o de aprendizaje de Altes v 
Oficios, Director de la Escuela general P reparatoria v de 
las Especiales de esta ciudad, y Presidente del Cuerpo de Profesores de las m ism as &c.

Hallándose vacante la plaza de Profesor de geometría 
descrip tiva, perspectiva y topografía, con encargo de ex
plicar en las de Agrim ensura y Maestros de obras de es
te In s titu to , con • la dotación de 1.500 pesos de sueldo 
a n u a l , y debiendo proveerse por S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.), p rev ia  oposición y  propuesta del Ex
celentísimo Sr. Presidente Gobernador y Capitán gene
ral , el Cuerpo de Profesores del mismo Institu to , en uso 
de las tacultades que le concede el reg lam en to , ha acor
dado convocar nuevam ente á todos los aspirantes á la cita
da p laza , fijando el térm ino im prorogable de tres meses 
contados desde el dia de hoy, para que los candidatos 
puedan hacer constar los requisitos señalados en el p r i
mero de los artículos adicionales al reglam ento , y p re
sentar la memoria de que habla el art. 2 .° de los m is
m os, los cuales, en unión de otros que se lian estimado 
co n du cen tes, se trascriben á continuación.

Y por tanto he dispuesto que se lije en este edificio la 
presente convocatoria, firmada y sellada con el sello del 
Instituto por el Secretario del misino, publicándose ademas 
en tres núm eros consecutivos de los diarios de la Isla, y 
rem itiendo ejem plares á los demas Institu tos de la Península, y de esta Isla y Puerto Rico. A cuyo fin, y estando 
prevenido que se determ ine la cuestión que ha de serv ir 
de tema a la Memoria que han de presentar los opositó
le s , el Cuerpo de Profesores ha señalado la siguiente:

« La aplicación del Algebra á la Geometría ha ejercido 
alguna inlluencia en la A rquitectura ? Y caso afirm ati
vo, que ventajas presenta la A rquitectura moderna sobre la de las edades antigua y media?»

Dado en esta Escuela general Preparatoria y Especia
les de la Habana á 10 de Noviembre de 1858‘. = P e lav o  
González, Director.^--FranciscoM orales López, Secretario.

Artículos que se citan.
Artículo 1 .° Debiendo proveerse, cuando vaquen , las 

plazas de P ro feso r, según el art. 5.° del reglam ento de la 
general Preparatoria por medio del concurso público, para ser admitido á él se exigirá de los aspirantes:

1.° La calidad de e sp añ o fó d e  haber obtenido carta de naturaleza en estos reinos.
2.° Ser m ayor de 22 años.
3.° Un inform ativo que acredite su limpieza de san

gre , buena vida y costum bres, promovido ante la Autoridad competente.
4.° No haber sido condenado á penas aflictivas ó in 

fam atorias, á ménos que hubiese obtenido rehabilitación.
Art, 2.° Los ejercicios pa ia  estos concursos consistirán :
1.° En una m em oria escrita (presentada sin  nom bre 

del autor, que constará en pliego cerrado y sellado) so
bre el punto que señale la Ju n ta  de Profesores, y que la 
Dirección publicará en los edictos de convocación.

2 .° En un  exam en público de una hora á cada aspi
ran te  sobre la Memoria p re sen ta d a , siempre que esta 
haya sido aprobada por el Cuerpo de Profesores, ántes 
de ab rir  el pliego que debe contener el nom bre del a u 
tor. Las Memorias que no m erecieren aprobación per
m anecerán en la Dirección de la Escuela á disposición 
de las personas que las hubiesen presentado, á quienes 
se devolverán cenado s los pliegos respectivos en que conste el nom bre del au tor.

3.° En una disertación cuya lectura no pase de media 
hora sobre el punto que en tre los de la ciencia ó facul
tad á que la oposición se contraiga, haya cabido en suer
te al candidato 24 horas án tes, du ran te  cuyo tiempo 
perm anecerá incom unicado en la biblioteca de la Es
cuela ó sala que destine la Dirección , donde se le su
m in istrarán  ios libros y demas auxilios que necesite; 
haciéndoseles por los Sres. Jueces, acerca de ella, las 
observaciones que creyeren convenientes.

4.° En un  exám en público de dos horas en las ma
terias que designe el Cuerpo de Profesores, según la cátedra que haya de proveerse.

Para el presente caso, son :Algebra.
Geometría.
Trigonom etría.
Elementos de Física y Química.
Mecánica racional y aplicada.
Dibujo lineal y topográfico.
Geometría analítica en toda su extensión.Geodesia.
Perspectiva.
Geometría descriptiva y su aplicación á sombras, cortes de piedras y maderas.
Agrim ensura teó rico-práctica y legal.
Construcción de edificios rura les  de segundo y tercer órden.
Idiomas inglés ó francés.

Art, 3.° Los aspirantes á aquellas plazas en que han 
de acreditarse conocimientos prácticos, su frirán  los ejer
cicios prácticos que se sirvan designar los Profesores.

En el caso presente se reduc irán  estos á un  caso 
practico de A rquitectura, que resolverá con los datos que 
le dé el Jurado 24 horas ántes , du ran te  las cuales perm anecerá en la Escuela.

Art. 8.° Concluido el térm ino prefijado para la admi
sión de las Memorias, serán  estas examinadas y censura
das por la comisión nom brada al efecto, la cual, en el 
term ino de ocho dias, dará cuenta presentando un  in 
form e motivado á la Junta de Profesores para su aprobación. r

Art. 9. Obtenida la aprobación de la Junta, se proce
derá á la apertura de los pliegos cerrados que acompa
ñen a las Memorias aprobadas, y  conocidos los autores se 
les avisará si residiesen en la Isla, fijándoles el dia en que 
han de empezar los ejercicios, que en n ingún  caso podrán diferirse mas de u n  mes.

A lt. 1 2 . Al dia siguiente de la conclusión de los 
ejercicios, deberán  los Jueces entregar cerradas al D irec- 
toi las respectivas propuestas, para que, acom pañándolas 
con su correspondiente inform e, las eleve alExcm o. se
ñor Gobernador Capitán general por conducto de la Real 
Sociedad Económica. Igualm ente, y por el propio con
ducto , elevarán los Sres. Inspectores su  inform e al Gobierno.

Art. 13. En vista de las propuestas é inform es, con 
presencia del expediente y oida la Inspección de Estudios, 
el Excmo. Sr. Gobernador Capitán general nom brará en
tre  los propuestos, el candidato que considere m ás’be
nem érito para el desempeño de la cátedra en calidad de 
interino hasta que se confirme su nom bram iento por el 
Supremo Gobierno, á quien se deberá dar cuenta.

Habana 10 de Noviembre de 1858.=>Francisco Morales López, Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CARMONA.
D. Mariano de Valdenebro y O llo qu i, Auditor de 

Guerra honorario, Caballero de la Real y m ilitar Orden 
de San Fernando, y de la de San Juan de Jerusalen, 
condecorado con otras cruces de distinción, individuo 
de varias sociedades científicas del reino y Juez de p r i
m era instancia por S. M. de esta ciudad y su partido.

Hago saber: hallándose vacante una plaza de algua
cil de este Juzgado, las personas que qu ieran  obtar á 
ella p resentarán  sus solicitudes en la Secretaría del 
mismo, con docum entos justificativos de buena conduc
ta, dentro del térm ino de 30 dias, desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, prefiriéndose en igualdad de 
circunstancias a los licenciados del ejército, según está prevenido.

Carmona 15 de Enero de 1859.=M ariano de V alde- 
nebro .—Por m andado de S. S . , José María González, Secretario. 20Q ’

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE ENERO 

DE 1 8 5 9 .

BORAS.
Barómetro 

reducido £0 °  y milíme 
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en grados centí

grados.
Dirección 

del viento. ESTADO 
DEL CIELO.

6  m , .  
9  m . .

1 2 ...........
3  t . . .  
6 t . . .  
9  n .. .

7 1 0 .5 6  
7 1 1 .9 5  
7 1 1 .1 4  
7 0 9 .8 7  
7 0 9 .8 5  
7 0 8 .4 8

1 o,7  
2°,8  
5 o,6  
6 ° ,8  
¿°,1 
3 o,4

2 ° ,2  
3 ° ,6
7 0. 1 
8 ° ,5
5 0.2
4 0. 3

N. E. .. 
N. N. E . 
E. N. E. . 
N. O . . . .  
O. S. O.  . 
S. O . , . .

Celajes.
Idem.
Nubes.
Cubierto.
Idem.
Llovizna.

Tem peratura m á
xim a del d ia . . .

Tem peratura m á
xim a al so l. . . .

Tem peratura mí
nim a del d ia . . ,

7 o,3  

1 4 ° ,2  

0 ° ,4

9 o,2  

1 7 ° ,8  

0 #,6

¿vaporación en las 2 4  hs. 
Lluvia endas H  h o ra s . . ..

0 ,4  m ilím etros de más por la lluvia.
2 ,3  m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DÉ SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 23 de Enero de 1859.

Hora.
Baróm etro  

en m ilím e  
tro s , a 0o v 
a) n iv e l del 

mar.

T em p era tu 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
dei

v ien to .
Estado del cielo .

8 de la m. 769,3 5,8 N. N.O. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 17 de Enero á las ocho de la mañana, ‘

LOCALIDADES.

B aróm e
tro redu 
cido á  0° 
y a l nivel 
del m ar.

T em pera
tu ra  en 

g r  a d o s  
ceu lig ra  • 

dos.

Dirección
del

viento
ESTADO 

DEL CÍELO,

D m q u e rq u e ......... 766,0. * \2 . O. S. O. Nubes.P i *is.. ..  ............... 769,2. — r ,7 . S. E ... Cubierto.Bayona.................... 769,0. 2o, 1. S. E .. . Despejado.Lyon........................ 773,7. 3o,8. E......... Niebla.M adrid.................. 768,1. — 1°,7. N. E. . Idem.S'ia F e rn a n d o . . . 771,4. 10°,1 . E. S. E. Lluvia.Bruselas................. 767,1 . 0°,8. S. E. . Cubierto.T u rin ....................... 766,6 —0o,5. N........ Idem.V iena...................... 771,9. —7o,3 . Calma. Niebla.L isboa..................... 773,3. 6 °, 4 . N.N.E. Nubes.San Petersburgo . 759,0. — 2o, 8. S.O. . Cubierto.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LA S PU ER T A S E N  EL DIA DE HOY.
2.270 fanegas de trigo.
2.526 arrobas de harina  de id.
6.600 libras de pan cocido.
6.479 arrobas de carbón.

98 v a c a s , que componen 46.525 libras de peso. 
430 ca rn ero s, que hacen 8.518 libras de peso.140 cerdos degollados.
PREOÍOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN  EL DIA DE HOY.
Carne de vaca , de 50 á 52 rs. a r ro b a , v de 18 á 22cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 21 á 22 Y% cuartos libra.
Idem de ternera , de 66 á 84 rs. arroba , v  de 34 á 42cuartos libra.
Idem de cerdo, de 94 á 100 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 34 á 36 cu artos libra.
Idem fresco, de 30 á 34 cuartos libra.
Idem en canal, de 90 á 93 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartoslibra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba , v de 19 á 20 cuartos libra.
Vino, de 30 a 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos lib ras, de 12 á i 4 cuartos.
Garbanzos, de 32 a 42 rs. a rroba, v de 10 á 16 cuartos libra.
Jud ías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
A r io z , de 30 a 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartoslibra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba , v de 7 á 8 cuartos libra.
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. a rrob a , v de 19 á 21 cuartos libra.
Patatas, de 5 a 6 es. arroba , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 26 á 29 rs. fanega.A lgarroba, á 40 rs. id.

Trigo vendido.
52 fanegas. . á 52 rs. 40 fanegas á 58 is.
*8......................  48 100.................. 56
26...................... 55 y4 25.................. 59

......................  55 Y%..............12..............  . .  54
20.. ................ 5M /2 60............. .. 6092...................... 55 Y i  —

Total  499 fanegas.
Quedan 8.768 id.

Precio m áxim o.............................  60
Idem m ínim o ................................. 48
Idem m edio.................................... 55,51

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Enero de 1859—E1 Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. '

PROVIDENCIAS JUDICIALES
El infrascrito Escribano público del número y Colegio de esta 

ciudad.
Doy fe, que en los autos que penden en el Juzgado de Ha

cienda de esta provincia y  mi testimonio, sobre concurso de 
acreedores á una casa m arcada con el núm. 2, sita en la plaza 
mayor de la C orredera de esta capital, contigua al edificio de la 
Romana, y á virtud de auto de este d ia , dictado por el Sr. Juez 
de H acienda, consiguiente á lo solicitado por la parte  fiscal , se 
lia Acordado convocar á junta á todos los acreedores para que á 
las doce de la m añana del dia 20 de Enero próximo comparez
can en la Sala audiencia de dicho Juzgado á la junta que ha de 
celebrarse con el título de sus créditos , bajo apercibim iento de 
no ser admitidos en caso contrario.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, pongo el 
presente con el V.° B.° del referido Sr. Juez de Hacienda, en 
Córdoba á 18 de Diciembre de 1858 — V.° B .*= Sanchez.=  Anto
nio José de Ulierto. (35

Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada por el 
Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de prim era instancia del distrito de la 
Lniversidad de esta corte, se cita, llama y  emplaza por prim era 
vez y  término de nueve dias, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, á Rita López, cuyo 
paradero  se ignora, á fin de que se presente en la cárcel respec
tiva ó Juzgado ántes referido y Escribanía del crimen de Don 
Juan Vivó á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra la misma se sigue por h u r to , apercibiéndola que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar. 74

P or el p resen te , y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. José I b a r r a , Juez de Paz del distrito del Barquillo, encar
gado del de prim era instancia del mismo , refrendada del Es
cribano D. Policarpo López, se cita, llama y emplaza por p rim er 
término de nueve dias á D. Pablo ó Pedro C arpiner y D. Anto
nio Alcina, para que se presenten en el referido Juzgado y Escri
banía ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que les re 
sultan en causa que se instruye contra los mismos y  otros con
sortes por estafas; en la inteligencia que de no presentarse ó ser 
habidos, se seguirá la causa en su rebeldía , y  le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 31 de Diciembre de 1858.—José de Ibarra.
80

D. Saturnino Campos y Urgellés, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido &c.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á Doña Petra 
A zpilcueta, Inspectora que fué de la Galera de esta ciudad, y 
María Zorrilla Sánchez, reclusa que también fué en la misma, cu
yo paradero  se ignora, para que en el térm ino de 30 dias, á con
tar desde el siguiente en que tenga lugar la inserción en la Gace
ta  de M adrid , se presenten en la cárcel nacional de este partido- 
bajo apercibim iento que de no comparecer en el indicado térm i
n o , se las declarará rebeldes y contumaces, y  continuará la cau
sa en su ausencia y rebeldía con los estrados del T ribunal, pa
rándolas entero perjuicio, pues así lo tengo acordado en causa 
contra las mismas por abusos y  estafas.

Dado en Alcalá de Henares á 4 de Enero de 18 59 .= S atu rn i- 
no Campos y U rgellés.=  El Escribano actuario, Jacinto Herraúa.
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D. Víctor Dulce, Juez togado de prim era instancia del dis
trito de las Vistillas de esta capital.

Por segunda vez cito , ll *mo y emplazo á Luis Martínez y Pe -

rez, alias Naraque, hijo de  Jo^é y de Dolores, natural de  Alican
te , som brerero , ele 26 años do edad, soltero, pa ra  que en el t é r 
mino de nueve diasseprc-smi.'.  en la audiencia  de mi Juzgado, sita 
frente á Santa Cruz, ó en la cárcel de presos de esta cap i ta l , para  
recibirle declaración indagatoria  en la causa cr iminal  que  contra 
él estoy instruyendo por el delito de lesiones.

Dado en Madrid  á 7 de  Enero  de 1 8 5 9 .= Víctor Dulce.-— Por 
m andado de S. S., Cayetano Sola. 97 *

D. Felipe Antonio de A r r u c h e , Juez de p r im e ra  instancia de 
esta villa de  Torrelaguiia y  su part ido  &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Braulio  de la Torre  
de Diego, natural y vecino de Mogra , en la provincia de S an 
tan d e r ,  par tido  de T o r re la v e g a . contra quivn en dicho mi Juz 
gado se sigue causa cr iminal  de oficio por fuga del presidio del 
Canal de Isabel II , pa ra  que  se presente en la cárcel pública de 
esta cabeza de pa r t ido ,  en el término de nueve d ias , á r e s p o n 
der  á los cargos que le resultan en dicha causa;  que  si así lo hi
c iere , se lo oirá y hará  justicia : bajo aperc ibimiento que de  no 
presenta rse  en dicho término, se seguirá la causa en r e b e ld í a , y 
los autos y diligencias se notificarán en los e s t r a d o s ,  parándole  
el mismo perjuicio que si se hiciera en su persona.

Dado en Ton  elaguna á 4 de Enero  de  1 8 5 9 .=  Felipe Antonio 
de A r r u c h e .= P .  S. M., Félix Sauz y Parra .  103
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P A R T E  NO O F I C I A L .

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . — L o n 

dres  22.—M. Disraeli anuncia que en el Parlamento deben tratarse asuntos importantes.
Constan tinopia  2 2 .—El Sultán ha confirmado la elec

ción de Milosch, pero sin derecho hereditario.
Aquí se lamenta el comercio de las fluctuaciones de los cambios.
P a r i s  22 .—Un despacho del General Desvaux anuncia 

que Sisadok , su familia y sus secuaces, en número de 
88 personas , han caido en su poder. La insurrección si
gue envalentonada contra Soulouque.

Dicen de Nicaragua que la Inglaterra protege á la América central.
El Emperador de Austria ha notificado al de los fran

ceses la muerte de la Archiduquesa María Ana. La corte 
vestirá luto cuatro dias. Las noticias que circulan hov no son belicosas.

Confirm a el Monitor del i 9 la noticia que ay er 
publicam os re la tiv a  al nom bram ien to  del nuevo  H os- 
po d ar de M oldavia. El Ministro de Negocios es tran je -  
ro recibió del Cónsul de Francia en Jassy un  des
pacho telegráfico concebido en estos térm inos: «La 
A sam blea m oldava presid ida por el M etropo litano , y 
en presencia  del C uerpo co n su lar, lia elegido hoy (í 7) 
p o r u n a n im id a d . H ospodar á A le jandro  C ou za : elec
ción q u e  ha sido m u y  bien  acogida. A ntes de p roce
d e r á este a c t o , la A sam blea acordó un  voto de g ra 
cias a las P o tencias, y declaró n u evam en te  q ue  el 
deseo general del país estaba en favor de la u n ió n .*

El Comisario de la P u e rta  en Belgrado, ha reci
bido de C onstantinopla órden de hacer p resen te  al 
Gobierno prov isional, según correspondencias rec ib i
das por el Lloyd de P e s th . que el S u ltán  renov aba 
p u ra  y sim plem ente el decreto  de in v estid u ra  de 1830 
que asegura el Trono hered itario  de S erv ia  á Milosch 
O b ren ow itch  y sus descend ien tes, y de este modo 
desap arece el ru m o r de las p re ten d id as  dificultades 
suscitadas acerca del asun to  de sucesión.

Celebróse el 1 3 en Viena un largo Consejo de Mi
nistros presid ido  po r el E m p erad o r, y según la G a 
ceta de Colonia , se adoptó  la resolución de en v iar 
al Mariscal Conde Leiningen, encargado de una misión 
p a rtic u la r  á P a r is , y  añ ad e  que  este personaje  salió 
el 18 p a ra  la capital de F rancia  E n  los círculos d i
plom áticos se da g ran d e  im portancia  á esta misión, 
y  se cree qu e  co n trib u irá  á pon er en claro la s itu a
ción y á sostener la paz del m undo.

La Reina v ictoria in a u g u ra rá  en persona las se
siones del P arlam en to  in g lé s , y al efecto llegará á 
Londres el dia 2 de F eb rero  próxim o.

R USIA.— S a n  Petersburgo  11 de E nero .— La nobleza de 
volhinia suscita dificultades para llevar á cabo la em an
cipación de los siervos, puesto que reclama indemniza
ciones extraordinarias, y es probable que ale unas sean desechadas.

Espérase aquí dentro de echo dias á M. Laroncíero 
Le Morny , asegurándose que viene encargado de una 
misión política, á causa de la larga ausencia del Embajador de Francia. 'Correspondencia Navas.

IN T E R I O R
M A D R I D . El canon lia saludado ayer al heredero 

de los Alfonsos en sus dias. Las tropas cíe la guarnición 
tueron revistadas, y en los edificios públicos ondeó el 
pabellón nacional. Á las dos v media se presentaron en 
Palacio las Diputaciones del Senado y del Congreso en
cargadas de felicitar al Príncipe de Astúrias, v una hora 
después empezó el besamanos general, que*' lia estado 
concurridísim o y brillante. Por la noche se ilum inaron los edificios públicos y los teatros.
 Ante ayer tarde fué conducido á la últim a morada
el cadáver del Si*. D. José Jiménez Serrano , malogrado 
e s c r i to r  y distinguido catedrático de la Universidad''central ; habiendo acudido á rend ir el últim o tributo  á su 
memoria un  num eroso concurso, en el que figuraban el 
claustro de la Universidad con su digno Rector el señor 
M a rq u e s  de San Gregorio, una comisión del Congreso de 
los Diputados, y la m ayor parte de los escritores políti
cos y literarios de Madrid. La comitiva fú neb re , com
puesta de más de 50 coches y de la carroza de la Sacra
m ental de San Luis , se dirigió desde la iglesia de este 
nom bre al cementerio del mismo, en donde"los num ero
sos amigos del finado dieron el últim o adiós á los restos 
m ortales del que en vida fué tierno p a d re , buen esposo" 
cumplido caballero v hom bre de ciencia v v irtud reconocidas.
- — En Ja capilla del palacio episcopal de Barcelona , una 
señora inglesa, que ha abjurado el protestantism o, reci
bió consecutivamente cinco Sacramentos: el del Bautis
mo, el de la Penitencia condicional, el de la Confirma
ción, el del Matrimonio y el de la E ucaris tía , habién
dosela adm inistrado este últim o en la misa en que fué 
velada. Apadrináronla el fabricante D. Juan Pascual y su esposa.
 S a n t o s  d e l  d í a . — Nuestra Señora de l a  Paz, y  SanTimoteo , Obispo y mártir .

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de la Paz.
CORDOBA 21 de Enero.—La compañía del ferro-car

ril de esta ciudad á la de Sevilla ha solicitado el perm i
so del Gobierno para la apertura interina de la sección 
de Sevilla á Lora del Rio, que abraza una extensión 
de 55 kilómetros. Si el tiempo 110 lo im p id e , todo el fer
ro-carril se pondrá en explotación para e l’ 15 de Abril 
próximo. Entónces será cuando se haga la inauguración solemne de la línea. (Crónica.)

BOLETIN DE TEATROS.

Según estaba anunciado, anoche asistieron de gala 
al régio coliseo SS. MM. la Reina y el Rey, y SS. AÁ. la 
Infanta Dona Isabel y el Infante D. Franctaco. A las 
nueve en punto la orquesta anunció la llegada de la 
Real fam ilia, y enseg u ida  principió la función, cantán
dose La Sonámbula, en la que sobresalieron como siem
pre la Kenneth y Giuglini.

El aspecto que presentaba el teatro era magnífico, 
lleno de una inm ensa y brillantísim a concurrencia: las 
damas más notables de la corte lucían lujosos trajes y 
ricos aderezos; los hom bres estaban todos de uniform e 
ó de frac negro y corbata blanca. En dos palcos inme
diatos al Regio se veía á los Sres. Ministros y al Gobernador «ivil de Madrid.

E11 el intermedio del segundo al tercer acto , SS. MM. 
y AA. se dignaron pasar al salón donde se les  habia p re
parado un  elegante refresco; y concluida la ópera, se re
tiraron en tre señaladas m uestras de carino v respeto por parte de los espectadores.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE- 
sente año de 1 8 5 9 .— Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios s igu ientes:

Encuadernación de lujo. 190 rs.
Idem de medio lujo.. .. 120
Idem de tafilete...............  54
Idem de pasta fina. . .. 44
Idem de pasta común.. 34
Idem á la rústica  32

SE VENDE, A VOLUNTAD DE SU DUEÑO, UNA PAR- 
lo de casa en esta c o r te , libre de toda carga y grava
men , que comprende 20.113 piés cuadrados á la esquina 
de la calle de San Mateo y su travesía: sus construccio
nes baja y principal, la cochera y cuadra ,  cobertizos y 
corralón , y gran parte del fondo* del j a r d in . con frente 
á la calle fie San Mateo en contacto con el coi radon.

Los que quieran interesarse en su adquisición pue
den pasar á la calle de Procuradores , núm. i , donde 
se les enterará de las condiciones v manifestará ei plano.

Madrid 20 de Enero de 1859.— Juan Micho!. 303— 3

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE Alar del Rey á Santander.
Con arreglo al art. 42 de lo.s estatutos de la empresa, 

convoco á los señores accionistas para, la junta  general 
ordinaria que debe celebrarse el 31 de Enero próximo 
en esta c iu d ad , Muelle, núm . 1 .°

¡Se dará cuenta del estado de la compañía , y se tra
tará de los negocios que la interesen. Se propondrán al
gunas modificaciones sobre la reforma de los estatutos 
Ñ úel reglamento, y se procederá á la renovación de varios vocales de la administración.

Desde el 1 .° de Enero estarán de manifiesto en las 
oficinas de ¡a empresa el balance y todos los libros y do
cumentos ele contabilidad, para que puedan examinarlos los señores socios que gusten.

Les recomiendo la observancia del art. 16 del reglamento , que dice a s í : - n
«Los accionistas , para concurrir  á la jun ta  general, 

presentarán sus títulos con 15 dias de anticipación eii 
la Secretaría del Consejo de Administración, á fin de que 
se les provea del correspondiente documento, sin el cual 
no serán admitidos en la junta . La cédula de admisión 
expedida para la primera reunión servirá para la se
gunda que se convoque en virtud del art. 44 de los estatutos.»

\  para que llegue á noticia de los señores asociados, 
se anuncia en los periódicos designados en los estatutos’.

Santander 13 de Diciembre de 1858.=El Presidente 
del Consejo de Administración, Cornelio Escalante.
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RECOPILACION DE LEYES DE LOS REINOS DE LAS 
Indias, mandada imprimir y publicar por la Majestad Ca-. 
íóiica del Rey D. Carlos II, divídala en cuatro tomos con 
el índice general, y al principio de cada tomo, el especial de los títulos que comprende.

Quinta edición, corregida y aprobada por la Sala de 
Indias del Tribunal Supremo de Justicia, cuatro tomos en folio. Su precio 300 rs. en rústica.

Biblioteca del A b o g ad o -O b ras  escogidas de Pothier, con notas y adiciones del derecho patrio. Contiene un 
curso de legislación formado de ios mejores informes y 
discursos leídos y pronunciados al discutirse el Código 
de Napoleón y el Código civil francés: el tratado de las 
obligaciones del contrato del matrimonio y de la potes
tad marital de los contratos de beneficio; de los del pe
no .  de aseguración ó seguros: del préstamo á la gruesa 
y del juego; de la locación y conducción, v de la compra y venta.

Consta la obra de nueve tomos en i.° Su precio 160 rs. en rústica y 200 rs. en pasta.
Instituciones prácticas ó curso elemental completo de 

elocuencia forense, por el Doctor D. Juan María Rodrí
guez, 4.a edición notablemente corregida v arreglada á la ley de Enjuiciamiento civil.

Consta de dos tomos en 4.° Su precio 65 rs. en rú s tica.
Se vende en la librería de Sánchez, calle de Carretas, esquina á la de Cádiz. 300

BANCO DE ESPAÑA.— EL CONSEJO DE GOBIERNO 
del Banco, en cumplimiento de lo dispuesto por el ar t ícu
lo 49 de sus estatutos , ha acordado que la jun ta  general 
de accionistas del mismo se celebre el dia 6 de  Marzo 
próximo, á las doce de la mañana, en la casa do! establecimiento . calle de Atocha.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 de los mis
mos estatutos, tienen derecho á concurrir  á ella todos 
los que en 6 de Diciembre último poseían en propiedad 
50 ó más acciones, siempre que las conserven hasta la 
celebración de dicha junta. De tocios ellos se lia formado 
la lista correspondiente, que. aprobada por el Consejo de 
gobierno, se fijará en la la portería del Banco. En su 
consecuencia, los que se hallen en el caso de poder con
cu rr i r  se servirán pedir en esta Secretaría las corres
pondientes cédulas de entrada desde el dia 26 de Febre
ro hasta el 5 de Marzo inclusives en los dias no feriados 
y horas de oficina , sin cuyo requisito no podrán asistir á dicha reunión.

La representación en ella es personal y no puede de
legarse. Las mujeres casadas, los menores, las corpora
ciones y establecimientos públicos y las testamentarías 
podrán.concurrir  á la junta  general por medio dé sus representantes legítimos.

Las viudas y solteras pueden nom brar al efecto apoderados especiales.
Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador del Ban

co anuncio para conocimiento de los accionistas á quienes corresponda.
Madrid 17 de Enero de 1859.=E! Secretario, Manuel de Nestosa. __j

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. ÍCONTÍ- 
iiiiacion de la Colección de decretos, edición oficial )

Se ha publicado el tomo 77 de dicha obra, corres- 
puruheule al trimestre de 1858, el que se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional v en la 
portería del Ministerio de Gracia v Justicia, al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una  de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, o sean 160 á 2 2 i páginas en 8 .° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un  toifio, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones v sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo después de los índices.
 ̂ El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma

drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte; 
por a n o , 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
ai tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar v el ex tranjero 60 rs. vil. por semestre.

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— I Puritani ópera en tres actos,
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las ocho de la noche.—Alza  

y baja, comedia en un acto.— ¿Quién es el autor? come
dia en un  ac to ,— El último wals de W eber, comedia en 
un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche.— Sinfo
n ía .— El mem orialista , comedia de gracioso en dos ac
tos, cuyo protagonista desem peñará el prim er actor có
mico D. Mariano Fernandez. — La gitana en Chamberí 
baile .— Con amor y sin dinero , comedia en un acto.

T héatre  F ranqais. — A las ocho y media de la no
che.— Uarticle 213. — Les folies dram atiques , vaudeville 
cómico en cinco actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche.—Sinfonía. — El Juramento.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — Culpa y castigo , dram a nuevo en cuatro ac
tos.— Baile.— Por 20 napoleones, comedia en un  acto.


